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мΦ LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 

La industria del vidrio representa uno de los sectores manufactureros con mayor 

exigencia en cuanto a condiciones de trabajo, debido a la combinación de 

procesos físicos, químicos y mecánicos que conlleva la producción continua. 

VASA (Vidriería Argentina Sociedad Anónima) es una empresa dedicada a la 

fabricación de vidrio plano para los sectores de la construcción, automotriz e 

industrial en general. En su planta ubicada en la localidad de Los Cardales, se 

llevan a cabo procesos complejos que exponen a los trabajadores a distintos 

factores de riesgo que requieren una gestión preventiva eficaz y sostenida. 

El presente Proyecto Final Integrador tiene como propósito realizar un análisis 

exhaustivo de las condiciones de trabajo en la línea de producción donde 

actualmente me desempeño laboralmente. En esta área se identifican riesgos 

significativos como cortes con vidrio, atrapamientos, atropellos por vehículos 

industriales, exposición al polvo de vidrio, ruido, y contacto con sustancias 

químicas. 

La elección de este tema responde tanto a la relevancia de mejorar las 

condiciones laborales en un entorno con alto nivel de exposición a riesgos, como 

a la posibilidad de aplicar los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera en 

un contexto real, conocido y técnicamente desafiante. Esta cercanía con el 

ambiente de trabajo también permite el acceso directo a datos, documentación, 

observación en campo y entrevistas con los trabajadores involucrados. 

La metodología utilizada para el desarrollo del proyecto incluye la observación 

directa, el relevamiento técnico del puesto de trabajo, la aplicación de normativas 

nacionales (Ley 19.587, Decreto 351/79, Ley 24.557) y protocolos de la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo, así como el uso de herramientas para 

la evaluación ergonómica y ambiental. El trabajo contempla, además, el diseño de 

un Programa Integral de Prevención adaptado a la realidad operativa del área 

analizada. 
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Este documento se organiza en tres grandes bloques temáticos: en el primero se 

abordará la evaluación de un puesto con riesgos significativos de un mismo sector; 

el segundo tratará sobre las condiciones generales del área; y el tercero 

desarrollará una propuesta preventiva que contemple aspectos organizativos, 

normativos, capacitaciones y medidas técnicas. Finalmente, se presentarán las 

conclusiones generales del trabajo y se incluirán los anexos pertinentes que 

respalden técnicamente lo planteado. 

Este proyecto busca ser un aporte concreto a la mejora de la salud y la seguridad 

laboral, desde una mirada profesional, técnica y responsable, en concordancia 

con los objetivos de la carrera de Licenciatura en Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 
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нΦ WǳǎǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ 

La prevención de riesgos laborales constituye uno de los pilares fundamentales 

para garantizar entornos de trabajo seguros, saludables y productivos. En la 

industria del vidrio, donde la manipulación de materiales frágiles y cortantes se 

combina con la presencia de maquinaria y vehículos industriales, las condiciones 

de trabajo requieren una gestión preventiva sólida y sistemática. 

El presente proyecto se justifica en la necesidad de abordar de manera técnica y 

estructurada los riesgos presentes en el sector de Producción ï Zona Fría de la 

planta de VASA, donde se evidencian condiciones laborales que podrían 

mejorarse significativamente mediante la aplicación de herramientas de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. La exposición a cortes con vidrio, 

atrapamientos, atropellos por vehículos industriales, ruido ambiental provenientes 

de otros sectores y agentes químicos, representa una amenaza constante para la 

salud y seguridad de los trabajadores del área. 

Si bien existen normativas generales y controles rutinarios, la aplicación de un 

programa integral diseñado específicamente para esta área puede representar 

una mejora sustancial tanto en los índices de accidentabilidad como en la cultura 

preventiva de la organización. 

Otro factor que refuerza la elección del tema es la posibilidad de aplicar los 

conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera en un ámbito laboral real, en el 

cual estoy ejerciendo labores y debido al puesto (líder del grupo) también me 

encuentro comprometido en la toma de decisiones. Esta situación permite no solo 

un mayor acceso a la información y al personal involucrado, sino también un 

compromiso genuino con la mejora del entorno analizado. 

 El desarrollo de este proyecto no solo apunta a cumplir con un requisito 

académico, sino también a generar un aporte técnico concreto, aplicable y 

alineado con los objetivos institucionales de mejora continua de VASA.  



5 
 

оΦ hōƧŜǘƛǾƻǎ 

3.1 Objetivo  General  

Evaluar los riesgos y condiciones de trabajo presentes en el sector de Producción 

ï Zona Fría, con el fin de diseñar e implementar un Programa Integral de 

Prevención que permita mejorar las condiciones laborales, reducir la 

accidentabilidad y asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

3.2 Objetivos  Específicos  

1) Análisis de un puesto  especifico  

 

× Identificar y analizar los riesgos significativos asociados a un puesto 

representativo dentro de la línea de producción en la Zona Fría. 

× Elaborar propuestas de mejora para mitigar o eliminar los riesgos detectados, 

con estimaciones de costo y factibilidad 

 

2) Análisis de  3 condiciones generales  de un sector  

 

× Diagnosticar las condiciones generales del área de trabajo en relación a 

factores como iluminación , presencia de material  particulado  y aspectos  

ergonómicos . 

 

3) Diseño de Programa integral de prevención  

 

× Diseñar un Programa Integral de Prevención adaptado al área evaluada, 

incluyendo acciones de capacitación, control, seguimiento y mejora continua. 
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пΦ 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ǇǊƻŘǳŎǘƛǾƻ 
ŘŜ ½ƻƴŀ /ŀƭƛŜƴǘŜ ȅ ½ƻƴŀ CǊƝŀ 

Zona Caliente:  Horno  y Baño  de Estaño  

La fabricación de vidrio plano inicia en la Zona Caliente (Figura 1), donde se 

fusionan las materias primas (arena de sílice, carbonato de sodio, caliza y otros 

aditivos) en un horno de fusión que opera a aproximadamente 1.500 ÁC. Una vez 

fundido, el vidrio líquido se vierte sobre un baño de estaño fundido. En este 

proceso, conocido como método float, el vidrio flota y se extiende formando una 

lámina continua con superficies lisas y un espesor homogéneo. Posteriormente, 

la lámina, transportada por un sistema de rodillos, se dirige hacia la extendería, 

donde se realiza un enfriamiento controlado que elimina tensiones internas y 

asegura la estabilidad del producto. A este proceso se la llama recocido. Al salir 

de la zona de recocido, el vidrio, ya solidificado, ingresa a la Zona Fría (Figura 2). 

   

 

 

 

 

 

Figura 1. Esquema de la línea 
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Zona Fría:  Aplicación  del  producto  

químico , corte, apilado y 

transporte  

Al ingresar a la Zona Fría, también llamada punta de línea, se llevan a cabo varias 

etapas críticas: 

 Å Aplicación de ácido  adípico:  Se aplica un recubrimiento protector con una 

solución compuesta por ácido adípico y agua desmineralizada. El recubrimiento 

se efectúa mediante una cortina impregnada (Figura 3), que recubre 

uniformemente el vidrio y previene la impresión de humedad y otros defectos. Se 

operan dos bines de proceso: uno en uso y otro de respaldo (Figura 4) para 

garantizar una operación continua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Cortina sobre la tira de vidrio 
Figura 4. Bines con ácido adípico al 

costado de la línea 

Figura 2. Tira de vidrio sobre los 

rodillos en zona fría. 
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Å Corte:  La tira de vidrio es marcada de forma longitudinal (Figura 5) y 

transversalmente (Figura 6) por cortadores automatizados que la dimensionan 

conforme a las especificaciones predeterminadas y requeridas. Luego cada placa 

es separada mediante un equipo que realiza una pequeña elevación (Figura 7) 

para realizar el quiebre llamado Snap. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Cortador longitudinal Figura 6. Cortador transversal 

Figura 7. Separación de la placa por medio 

del snap 
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Å Acabado:  Se realiza el desbaste de bordes (Figura 8) asegurando que la hoja 

mantenga la dimensión deseada y que el neto no posea distorsión (Figura 9). Los 

mismos deben estar libres de escamas o desperfectos que puedan ocasionar un 

problema posteriormente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Hoja separada con las dimensiones correctas 

Figura 8. Extracción del borde 
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 Å Apilad o sobre  módulos  en mesas Giratorias:  Las hojas que cumplen con los 

estándares de calidad se apilan mediante brazos robóticos (Figura 10), formando 

paquetes sobre módulos (Figura 11). Las mesas cargadoras giratorias permiten 

que el módulo rote, para que en cada cara se puedan cargar hasta 3 paquetes de 

vidrio, asegurando una distribución homogénea. Una vez cargados se realiza una 

exhaustiva inspección visual para detectar defectos o irregularidades con 

anticipación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Robots y zona de apilado 

Figura 11. Modulo con algunas hojas 

cargadas en uno de sus lados 
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 Å Transporte:  Finalmente, los módulos completamente cargados (Figura 12) se 

trasladan al depósito mediante vehículos industriales especialmente diseñados 

para esta tarea, llamados Tunning Forks (Figura 13). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13. Tunning Fork. Equipo para transportar los módulos 

Figura 12. Modulo completos 
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4.1 Medidas de seguridad existentes en punta de línea 

Aunque se presenta el proceso productivo completo, el análisis y las medidas de 

mejora se enfocarán principalmente en la Zona Fría, donde los operarios están 

expuestos a riesgos significativos durante las etapas de corte, equipos en 

movimiento, aplicación del producto químico, apilado, transporte, entre otros. 

El sector dispone actualmente de barreras técnicas y organizativas que refuerzan 

la seguridad operativa.  

Operación de robot segura:  Cada salida de los cuatro robots de apilado posee 

resguardos perimetrales equipados con sensores llamados FASS (Figura 14) que 

deshabilitan automáticamente al robot si se viola la línea de seguridad; el ingreso 

se realiza únicamente mediante llave (Figura 15), lo que garantiza el bloqueo del 

equipo y su posterior reactivación controlada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. Sensores en los parantes Figura 15. Llave del fass 
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Protecciones  en máquinas/piezas en movimiento:  La línea, además, cuenta 

con protecciones físicas como rejas metálicas (Figura 16) en los tramos donde los 

trabajadores podrían entrar en contacto con los rodillos o maquinas en 

movimiento, evitando así atrapamientos o golpes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protección  en equipos críticos  (Tunning Fork, Autoelevador ): Para mitigar 

atropellamientos, los operarios y los vehículos críticos llevan dispositivos llamados 

Drixits (Figura 17) que vibran cuando se aproximan entre sí, alertando a ambos.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Protecciones en zonas con peligro de atrapamiento 

Figura 17. Dispositivos Drixits  
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Control de polvillo de vidrio:  En la etapa de desbaste (Figura 18) y descarte de 

vidrio (Figura 19) se instalaron cabinas de extracción localizada que encapsulan 

la operación y capturan el polvillo de vidrio, evitando su dispersión al ambiente de 

trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas defensas se complementan con el uso obligatorio de EPP: casco, calzado 

de seguridad, gafas, guantes y mangas anticorte en tareas de inspección y 

etiquetado sobre las mesas cargadoras. 

 

 

 

 

 

Figura 18. Cabina de extracción de borde Figura 19. Cabina de descarte de vidrio 
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рΦ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ tǳŜǎǘƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ 
Ŏƻƴ wƛŜǎƎƻǎ {ƛƎƴƛŦƛŎŀǘƛǾƻǎ 

Del análisis realizado, se concluye que el puesto no requiere una intervención 

humana constante, salvo en tareas específicas como el etiquetado de los 

paquetes, la reposición de insumos (llenado de los bines de proceso con 

autoelevador o cambio de ruedas de corte), ajustes manuales en la extracción de 

bordes, la colocación de tergopoles para la separación de paquetes, la inspección 

visual del vidrio y la colocación y traslado de módulos con el tunning fork hacia el 

depósito. 

A pesar de esto, producto del análisis previo, se identificaron situaciones que 

pueden ser mejoradas para optimizar el desempeño y la seguridad en el puesto.  

Para el siguiente apartado se seleccionó un puesto operativo de punta de línea, 

específicamente en el área de aplicación de ácido adípico. Esto se debe a que 

cuenta con alto nivel de exposición a riesgos químicos, físicos, ergonómicos y 

mecánicos. A continuación, se presenta una situación real observada en planta 

que fue propuesta como proyecto de mejora y posteriormente aplicado. 
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5.1 Descripción  del Puesto a evaluar  

Transvase y Llenado de Bines:  El proceso de preparación y suministro de la 

solución de ácido adípico en la línea de producción de vidrio involucra una etapa 

clave: el transvase de agua desmineralizada desde bines móviles (bines de back 

up) hacia los bines fijos ubicados junto a la línea (Figura 20). Esta operación es 

esencial para garantizar la disponibilidad continua de la solución utilizada en el 

tratamiento superficial del vidrio. 

En la zona destinada al almacenamiento temporal se encuentran hasta cuatro 

bines móviles, cada uno con una capacidad de 1000 litros de agua 

desmineralizada. Estos bines son abastecidos periódicamente por camiones 

cisterna que reponen el stock según demanda. 

Cuando uno de los bines de proceso (fijos en línea) se vacía, se activa el protocolo 

de recambio. Se realiza la apertura de la válvula del otro Bin y se procede a llenar 

el Bin vacío. La tarea comienza con la utilización de un autoelevador que traslada 

y eleva uno de los bines móviles cargados de agua desmineralizada (Figura 21) 

hasta posicionarlo en una altura adecuada, de modo que permita la transferencia 

por gravedad hacia el bin de proceso vacío.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Bines de proceso Figura 21. Elevación de bin cargado para el 

transvase 
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Este transvase se realiza a través de una manguera flexible de alta resistencia, la 

cual se conecta entre ambos bines mediante un sistema de acople roscado que 

asegura un sellado adecuado. 

Durante toda la operación intervienen dos operarios. Uno de ellos se encarga de 

maniobrar el autoelevador y mantener la estabilidad del bin elevado. El segundo 

operario tiene a su cargo la manipulación directa del sistema de transvase: 

conecta la manguera, abre la válvula del bin superior para iniciar el flujo de agua 

y permanece atento al comportamiento del sistema durante todo el proceso. Su 

función es clave para garantizar que la manguera permanezca correctamente 

ajustada, evitar pérdidas o fugas, y en caso de detectar alguna anomalía (como 

una fuga en el acople o salida parcial de la manguera), cerrar inmediatamente la 

válvula, corregir la conexión y reiniciar la operación con seguridad. 

Una vez finalizado el llenado del bin fijo (cuando el bin móvil se vacía por 

completo), el operario cierra la válvula, desmonta la manguera y el autoelevador 

retira el bin vacío, depositándolo en la zona demarcada para su posterior recarga. 

De esta forma, el bin que fue llenado pasa a ser el nuevo bin de respaldo en línea, 

mientras el otro que estaba como respaldo ya se encuentra en uso activo. La 

dosificación del ácido adípico en polvo se realiza finalizado el transvase, 

agregando 4 kg del producto por cada 1000 litros de agua desmineralizada dentro 

del bin fijo. 

Este procedimiento garantiza una rotación eficiente entre los bines fijos y los 

móviles, permitiendo un suministro continuo de solución acuosa para la aplicación 

de ácido adípico. Cabe aclarar que esta tarea se realiza aproximadamente dos 

veces por semana y la operación se lleva a cabo entre 15 y 20 minutos. 
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5.2 Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos en el Proceso de 

Transvase  

La tarea de transvase de agua desmineralizada desde los bines móviles hacia los 

bines de proceso fijos presenta una serie de riesgos que deben ser tenidos en 

cuenta para garantizar la seguridad del personal y la integridad de los equipos 

involucrados. A continuación, se describen los principales riesgos identificados 

durante la evaluación del puesto: 

× Riesgo de caída de carga (Bin elevado)  

Durante el transvase, el bin móvil cargado con 1000 litros de agua 

desmineralizada es elevado por medio de un autoelevador y sostenido a una 

altura considerable para permitir el vaciado por gravedad (Figura 22). La 

manipulación de cargas suspendidas mediante autoelevador representa un riesgo 

de alta severidad en caso de falla mecánica, mala maniobra o inadecuado 

aseguramiento, ya que una caída de dicha carga podría generar lesiones graves 

o fatales a los operarios que se encuentren en las inmediaciones aparte de 

generar daños materiales severos. Las condiciones para la operación segura de 

autoelevadores y la obligación de personal capacitado para el uso del mismo se 

contempla en la Resolucion 960/15. 

 

 

 

 

 

 

 Figura 22. Bin elevado para el transvase 
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× Riesgo ergonómico ( Posición del operario)  

El segundo operario, encargado de conectar la 

manguera, abrir la válvula y controlar el flujo del 

agua, debe adoptar posiciones forzadas (Figura 

24), inclinarse o agacharse para acceder al 

sistema de acople, y mantenerse durante lapsos 

prolongados en vigilancia directa del proceso. 

Estas posturas, repetidas o sostenidas en el 

tiempo, pueden generar fatiga muscular, 

molestias articulares y riesgo de trastornos 

musculoesqueléticos, especialmente si no se 

cuenta con superficies de apoyo o herramientas 

que faciliten la tarea. Este tipo de riesgo está 

contemplado en la resolución 295/03 y en la 

Resolución 886/2015, Protocolo de Ergonomía. (La evaluación ergonómica del 

puesto se detalla en el Anexo 1 de este documento ). 

× Riesgo de caída a distinto nivel ( Plataforma suplementaria)  

En ciertos casos, para facilitar el acceso al 

bin o a las conexiones, los operarios utilizan 

plataformas suplementarias (Figura 25). 

Estas estructuras representan un riesgo de 

caída a distinto nivel. El riesgo se 

incrementa si se combinan con superficies 

mojadas producto de posibles derrames de 

agua durante el transvase.  

 

 

 

Figura 24. Postura del operario 

Figura 25. Plataforma suplementaria 
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× Riesgo de derrames y resbalones   

Existe la posibilidad de que se produzcan 

derrames de agua desmineralizada, tanto en 

el momento de conectar o desconectar la 

manguera como durante el llenado, 

especialmente si el sistema de acople 

roscado no está en óptimas condiciones 

(Figura 26), si se produce una desconexión 

accidental o si la válvula no se cierra 

correctamente. Estos derrames pueden 

generar la acumulación de agua en el piso, 

creando superficies mojadas y resbaladizas que representan un riesgo de caída 

para los operarios que se encuentran en la zona.  

× Riesgo eléctrico ( Presencia de instalaciones eléctricas cercanas)   

En el entorno de trabajo donde se realiza el 

transvase de agua desmineralizada existen 

tableros eléctricos (Figura 27), bombas y 

conexiones energizadas cercanas. Ante un 

derrame accidental de agua o una salpicadura, 

existe la posibilidad de que el líquido entre en 

contacto con componentes eléctricos mal 

aislados o expuestos, lo que podría generar 

cortocircuitos, fallas de equipo o incluso descargas eléctricas a los operarios. El 

Decreto 351/79, Art. 95, establece que los equipos eléctricos deberán cumplir con 

las prescripciones necesarias para evitar riesgos a personas o cosas. 

 

 

 

Figura 26. Acople de la manguera 

Figura 27. Tableros presentes en 

el area  
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× Riesgo de atrapamiento/aplastamiento ( Poco espacio entre bines)  

La zona donde se encuentran los bines fijos de proceso presenta espacios 

reducidos entre los mismos y el entorno operativo. Esto implica un riesgo de 

atrapamiento o aplastamiento para el operario que manipula las conexiones, 

especialmente si se realiza alguna maniobra imprevista con el autoelevador o si 

el bin elevado se posiciona con escasa distancia de seguridad. La falta de espacio 

libre de circulación limita la capacidad de reacción y escape ante cualquier 

incidente. Este peligro se enmarca en el Anexo I del Decreto 351/79, que exige 

eliminar zonas peligrosas con riesgo de contacto con partes móviles. 

× Riesgo de atropellamiento ( Vehículo crítico en cercanías del operario)  

El uso del autoelevador en proximidad directa (Figura 28) al operario genera un 

riesgo constante de atropellamiento, especialmente en maniobras de 

acercamiento, elevación o retiro del bin. La coexistencia de operario a pie y 

vehículo en movimiento en un mismo entorno confinado, sin demarcaciones claras 

o barreras físicas, aumenta las posibilidades de contacto accidental, siendo este 

uno de los riesgos más críticos en 

términos de severidad potencial. Este 

tipo de situación debe ser abordada 

conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 7 y 8 de la ley 19587/72, los 

cuales obliga al empleador establecer 

condiciones y medidas adecuadas de 

higiene y seguridad para proteger la 

vida y la integridad de los trabajadores 

junto con la anteriormente 

mencionada Resolucion 960/15. 

 

 

Figura 28. Distancia entre equipo/hombre 
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× Riesgo químico (Manipulación de ácido adípico en polvo)  

Luego del llenado del Bin con agua 

desmineralizada, el operario dosifica 4 kg de 

ácido adípico en polvo dentro del mismo. El 

método de aplicación es por medio de tachos 

que contienen el ácido en polvo (Figura 29), el 

cual es vertido por medio de un embudo 

(Figura 30) que se ubica en el agujero superior 

del bin.  

Este producto puede causar una leve irritación 

en ojos, piel y vías respiratorias. Por ese motivo 

el operario emplea guantes de nitrilo y barbijo, 

además del uso de lentes de seguridad, lo que 

reduce significativamente la posibilidad de 

exposición directa. Este riesgo se evalúa 

conforme a la ley 19587/72.  

En cuanto al almacenamiento de este, se 

encuentra correctamente aislado en un armario 

exclusivo, con señalización y documentación 

visible cumpliendo con lo exigido por la 

Resolución 801/2015 que aprueba la 

implementación del sistema globalmente 

armonizado de clasificación y etiquetado de productos. (Almacenamiento y Hoja 

de seguridad del producto en el Anexo  2 de este documento ). 

 

 

 

Figura 29. Tacho con acido adipico 

Figura 30. Embudo para verter el 

polvo 
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Una vez identificados y descritos los principales riesgos asociados al proceso de 

transvase de agua desmineralizada hacia los bines de proceso se procedió a 

realizar un análisis mediante una matriz de riesgos. Esta herramienta permite 

evaluar de forma sistemática la probabilidad y la consecuencia de cada riesgo, 

estableciendo así un orden de prioridad para su tratamiento preventivo y la 

implementación de mejoras en el puesto de trabajo. 

 

 

 

Los niveles resultantes permiten priorizar las acciones correctivas y establecer 

medidas de prevención enfocadas, partiendo de los riesgos más críticos. Entre 

ellos se destaca el atropellamiento por vehículo en movimiento, el cual alcanza la 

puntuación más alta (9 puntos), seguido por la caída de carga y 

atrapamiento/aplastamiento, ambos con 6 puntos. Los riesgos restantes 

presentan niveles más bajos debido a la probabilidad, frecuencia o gravedad de 

estos, pero igualmente deben ser considerados dentro de un enfoque preventivo 

integral. 

 

 

Nivel de riesgo Valor Interpretacion Color
Bajo 1-2 Controlado
Medio 3-4 Requiere atencion
Alto 6 Correctivo Urgente
Critico 9 Intervencion inmediata

Leve (1) Moderada (2) Grave (3)
Baja  (1) Riesgo muy leve Riesgo Leve Riesgo Moderado 
Media (2) Riesgo Leve Riesgo Moderado Riesgo Grave 
Alta (3) Riesgo Moderado Riesgo Grave Riesgo Muy Grave 

Consecuencia

Probabilidad

Probabilidad Consecuencia Nivel
3 3 9
2 3 6
2 3 6
2 2 4
1 3 3

Riesgo quimico 1 2 2
2 1 2
1 1 1Resbalones

Atropellamiento
Riesgo

Caida de carga
Atrapamiento, aplastamiento

Riesgo Electrico
Caida a distinto nivel

Riesgo Ergonomico
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5.3 Implementación  de mejora  

Del análisis realizado se identificaron tres condiciones peligrosas que requerían 

corrección inmediata debido a su nivel de criticidad: el riesgo de atropellamiento 

por vehículos industriales, la caída de carga durante la elevación de bines y el 

riesgo de atrapamiento/aplastamiento por falta de espacio operativo. 

Dado el nivel de severidad asociado a estos riesgos, se consideró necesario 

implementar una mejora técnica que los elimine o reduzca al máximo, atendiendo 

a lo dispuesto por el art 4 de la ley 19587/72 en cuanto a eliminación de peligros 

en su origen y adaptación del trabajo a la persona.  

Se analizaron algunas variantes posibles como por ejemplo la implementación de 

un sistema de trasvase por vacío controlado con conexión directa a los bines de 

back up. Pero no resultaba practico en cuanto a diseño y costos. 

La opción seleccionada se definió en base a criterios de eficacia, bajo costo, 

facilidad de implementación y mantenimiento, logrando con ello una disminución 

significativa de los riesgos prioritarios identificados. 

Con el objetivo de optimizar las condiciones de seguridad durante el proceso de 

recarga de bines, se llevó a cabo la implementación de una bomba eléctrica fija 

para el trasvase de agua desmineralizada  
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Esta modificación (Figura 31) permitió eliminar la necesidad de elevar bines 

mediante autoelevador y simplificar la conexión de las mangueras (Figura 32), 

reduciendo de manera significativa varios de los riesgos identificados 

previamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 31. colocación de bomba eléctrica  

Figura 32. Conexión de la manguera de la bomba directo al bin de back up 
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Impacto de la mejora en los riesgos  

V Riesgo de caída de carga: Eliminado completamente al no ser necesario el 

izado de bines. 

V Riesgo ergonómico: Si bien el análisis no arroja que sea un riesgo 

significativo, con la mejora se elimina la posibilidad de que exista dicho 

riesgo ya que el operario no requiere realizar ninguna postura forzada ni 

por encima del hombro  

V Riesgo de atrapamiento/aplastamiento: Se elimina el riesgo al eliminarse la 

operación de acople en espacios reducidos entre bines de proceso y bines 

elevados. 

þ Riesgo de atropellamiento: Considerablemente reducido, ya que la 

frecuencia de uso del autoelevador disminuye, limitándose a tareas de 

movimiento general y no al transvase. 

þ Riesgo de caída a distinto nivel: Disminuido, dado que ya no es obligatoria 

la utilización de la plataforma suplementaria. El operario puede decidir su 

uso únicamente si lo considera necesario para guiar la manguera superior. 

þ Riesgo de derrames y contacto con equipos eléctricos: Reducción 

significativa. La bomba posee una manguera integrada que se posiciona 

en la boca del bin, lo que evita manipulaciones inseguras y minimiza 

posibles salpicaduras o fugas de agua cerca de zonas sensibles. 

En resumen, la implementación de esta solución técnica automatizada no solo 

incrementa la eficiencia del proceso de recarga, sino que contribuye de forma 

directa a la eliminación o reducción de al menos seis de los riesgos previamente 

identificados. 
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La mejora implementada implicó una inversión mínima considerando los 

beneficios obtenidos. A continuación, se detallan los costos asociados: 

¶ Bomba eléctrica (compra e instalación): 120 USD 

¶ Manguera específica para transvase: 50 USD 

Total de inversión: 170 USD 

Con una inversión accesible, se logró un avance concreto en la mejora de las 

condiciones laborales, alineado con los principios de la seguridad industrial y la 

prevención de riesgos.  

Conclusión  

Este enfoque preventivo demuestra la importancia de evaluar continuamente los 

procesos, proponer soluciones prácticas y fomentar una cultura de seguridad 

activa y sostenible dentro del entorno laboral. 

A partir del relevamiento, la aplicación de herramientas de análisis y el uso de 

criterios normativos, fue posible identificar las principales situaciones peligrosas y 

priorizar su abordaje en función de su severidad y frecuencia. 

Gracias a este enfoque, se logró implementar una mejora concreta que no solo 

redujo los riesgos más críticos, sino que también optimizó la seguridad y eficiencia 

del proceso. El análisis también permitió confirmar qué condiciones ya se 

encontraban controladas, fortaleciendo la documentación preventiva del área y 

favoreciendo una gestión más ordenada de la seguridad laboral. 
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сΦ !ƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎ  

La Zona Fría de la planta forma parte del tramo final del proceso de producción 

del vidrio y reúne distintas tareas operativas como inspección, etiquetado, 

aplicación de productos químicos, manipulación de bines y preparación para el 

almacenamiento. Este sector se caracteriza por contar con estaciones de trabajo 

distribuidas linealmente, algunas a distinto nivel, con circulación a través de 

plataformas, pasillos laterales y escaleras. 

En esta etapa del Proyecto Final Integrador se propone analizar las condiciones 

generales de trabajo en dicha área, considerando su relevancia operativa y la 

diversidad de actividades que allí se desarrollan. A diferencia del análisis puntual 

de puesto realizado en el apartado anterior, el presente enfoque contempla el 

ambiente laboral de forma más amplia, evaluando factores que pueden influir 

sobre múltiples trabajadores y tareas en simultáneo. 

Para este análisis se seleccionaron tres factores representativos del entorno 

laboral en la Zona Fría: iluminación, material particulado y aspectos ergonómicos. 

La elección se fundamenta en la presencia de diversas estaciones con exigencias 

físicas y visuales variables, manipulación de materiales, y generación potencial de 

partículas finas durante ciertos procesos. 

El objetivo es relevar y describir las condiciones existentes, identificar posibles 

riesgos asociados a estos factores y proponer, en caso de ser necesario, medidas 

correctivas que contribuyan a mejorar la seguridad y el confort en el área. 
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Para contextualizar el análisis, a continuación, se detallan las principales tareas 

que se desarrollan dentro de la Zona Fría, considerando tanto las funciones 

específicas como la ubicación física y dinámica de trabajo de cada una. Esta 

caracterización servirá de base para evaluar los factores seleccionados de 

manera aplicada y concreta. 

þ Supervisión y gestión desde cabina de control 

þ Habilitación de robots y carga de paquetes 

þ Etiquetado y registro de paquetes 

þ Inspección visual del producto terminado 

þ Traslado de paquetes con Tunning Fork 

Tarea 1: Supervisión y gestión desde cabina de control 

El líder de línea realiza la supervisión integral del proceso productivo desde la sala 

de control. Entre sus funciones principales se encuentran la definición de las 

medidas de corte, el control de funcionamiento de los equipos y los ajustes 

vinculados a la calidad del vidrio, especialmente los bordes. Desde esta cabina se 

gestionan parámetros como la presión y altura de los cortadores, el caudal de 

aceite de corte (de forma automatizada) y la regulación del enfriador de bordes 

para corregir tensiones. 

Además, puede intervenir en la extracción de bordes, ajustando el golpe desde un 

panel exterior. La única intervención directa se realiza dentro de la cabina de 

extracción, donde se ajusta la fuerza del golpe. También se encarga del transvase 

y preparación de la solución de ácido adípico, tarea ya desarrollada en el Tema 1. 

Ubicación física: 

Punta de línea. Cabina cerrada, ubicada a nivel del suelo y a un lateral de la línea, 

equipada con monitores, controles y paneles. El operario permanece mayormente 

en posición sentada, con desplazamientos puntuales para intervención directa. 

Este puesto se encuentra alejado al sector de los robots apiladores. 
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Tarea 2: Habilitación de robots y colocación de tergopoles en los paquetes 

Los operarios de salidas habilitan el funcionamiento de los robots apiladores 

mediante el sistema FASS. Una vez que ambos lados del módulo están 

completos, se cierra la salida, se retira la llave de seguridad y se accede al área 

para colocar manualmente los tergopoles entre los paquetes, funcionando como 

separadores. 

Ubicación física: 

Punta de línea, zona compartida con robots y equipos móviles como Tunning Fork 

y, ocasionalmente, autoelevadores. Para acceder a otras estaciones, los 

operarios deben cruzar pasarelas con escaleras ubicadas por encima de la línea. 

 

Tarea 3: Etiquetado y registro de paquetes 

El operario retira las etiquetas a medida que se completan los paquetes, y una vez 

finalizado el módulo, las adhiere manualmente en los cantos de los paquetes de 

forma individual. Además, lleva un registro manual de los paquetes en una planilla, 

garantizando la trazabilidad del producto final. 

Ubicación física: 

Punta de línea. Estación ubicada del lado opuesto a los robots apiladores. El 

operario accede cruzando las pasarelas con escaleras por encima de la línea. 
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Tarea 4: Inspección visual del producto terminado 

Se realiza una inspección visual sobre las hojas que avanzan por la línea antes 

de ser cargadas y luego los paquetes una vez apilados para verificar posibles 

defectos, roturas, mala alineación o suciedad en el producto. Esta verificación se 

lleva a cabo antes de la etapa de etiquetado y retiro. 

Ubicación física: 

Punta de línea. Inspección en ambos lados de la línea, sobre pasarela para 

observar las hojas en la línea y dentro de las salidas de los robots una vez 

finalizados los paquetes. 

 

Tarea 5: Traslado de paquetes con Tuning Fork 

El operador de Tunning Fork (o Tunning Forkista) realiza el retiro de módulos 

completos una vez finalizado el apilado y etiquetado. Posiciona el equipo bajo el 

módulo y traslada el paquete hacia el depósito. También puede asistir en 

maniobras puntuales dentro del sector con el autoelevador como reposición de 

paquetes de tergopol, recambio de baterías del equipo Tunning Fork (equipo 

eléctrico), movimientos de bines, entre otros.  

Ubicación física: 

Zona de salidas y circulación lateral. Comparte el espacio con el resto de los 

operarios de las salidas, lo que requiere coordinación y atención para evitar 

interferencias. 
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6.1 Factor 1: Iluminación  

La iluminación es un factor determinante en la seguridad y eficiencia de las tareas 

dentro del ámbito industrial. Una iluminación adecuada permite una correcta 

visualización de los elementos de trabajo, reduce la fatiga visual, mejora la 

precisión en tareas manuales y contribuye a la prevención de errores operativos 

o accidentes. 

En la Zona Fría, donde se desarrollan actividades de supervisión, inspección, 

manipulación de paquetes y conducción de equipos móviles, la iluminación natural 

es limitada, por lo que el entorno depende casi exclusivamente de fuentes de 

iluminación artificial. 

El presente análisis evalúa las condiciones lumínicas en relación con las cinco 

tareas previamente descriptas, considerando la calidad, ubicación y suficiencia de 

la iluminación en cada caso, y proponiendo medidas de mejora cuando se 

detecten condiciones deficientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



33 
 

Marco Legislativo y Consideraciones para la evaluación  

La evaluación de la iluminación laboral en la Zona Fría se realizará conforme a los 

lineamientos establecidos en la Resolución SRT 295/03, que fija los niveles 

mínimos de iluminancia (medidos en lux) requeridos para distintas tareas según 

su exigencia visual. Además, se utilizará el Protocolo para la medición de la 

iluminación en el ambiente laboral, aprobado por la Resolución SRT 84/12, que 

detalla el procedimiento metodológico para llevar a cabo estas mediciones de 

manera estandarizada y válida ante auditorías o inspecciones. 

El relevamiento se efectuará con el uso de un luxómetro calibrado, registrando los 

niveles de iluminancia en diferentes puntos representativos de cada una de las 

tareas desarrolladas en el sector. Se tendrá en cuenta la distribución espacial de 

las luminarias, la existencia de obstáculos, fuentes de sombra o encandilamiento, 

y las condiciones habituales de trabajo, procurando que las mediciones reflejen la 

realidad operativa. 

El objetivo es comparar los valores obtenidos con los niveles mínimos exigidos 

por la normativa, evaluar la uniformidad de la iluminación y determinar si las 

condiciones actuales cumplen con los requisitos legales. En caso de detectarse 

deficiencias, se propondrán medidas correctivas concretas para mejorar las 

condiciones lumínicas y reducir riesgos asociados a la fatiga visual, errores de 

manipulación o accidentes. 
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Metodología  

Se aplicó el método de la cuadrícula según el Protocolo SRT 84/12, determinando 

los puntos de medición en función de las dimensiones del área evaluada. Se 

midieron niveles de iluminancia en lux sobre el plano de trabajo en distintas 

estaciones operativas de la Zona Fría, representativas de las tareas reales 

desarrolladas. 

Consideraciones de cada tarea  

× Tarea 1: Supervisión y gestión desde cabina de control 

ü Descripción: El puesto se encuentra en una cabina cerrada, con iluminación 

artificial permanente. Se utilizan monitores para el control del proceso y 

lectura de datos. No se realizan tareas de precisión manual. 

ü Exigencia según normativa: La Resolución 295/03 establece un mínimo de 

100 a 300 lux para tareas de monitoreo, lectura de instrumentos y 

actividades administrativas. 

 

 

 

× Tarea 2: Habilitación de robots y colocación de tergopoles en los paquetes 

ü Descripción: Zona de actividad intermitente, con movimiento de operarios, 

ingreso a zonas cercanas a robots, y colocación manual de tergopoles. 

Depende de luz artificial superior, con riesgo de sombras por estructuras. 

ü Exigencia según normativa: Para tareas generales de manipulación y 

control visual sin detalle fino, se exige mínimo 100 a 300 lux. 
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× Tarea 3: Etiquetado y registro de paquetes 

ü Descripción: Tarea manual que requiere lectura de etiquetas, precisión en 

la colocación y registro en planillas. Se realiza en una estación fija ubicada 

detrás de los robots. 

ü Exigencia según normativa: Se exige un mínimo de 300 a 750 lux para 

tareas de inspección visual, etiquetado y lectura precisa. 

× Tarea 4: Inspección visual del producto terminado 

ü Descripción: Inspección visual a simple vista de módulos apilados para 

verificar defectos, roturas o suciedad. Se realiza en movimiento o de pie. 

ü Exigencia según normativa: Actividad clasificada como tarea de inspección 

general: mínimo de 400 lux. 

 

 

 

× Tarea 5: Traslado de paquetes con Tunning Fork 

ü Descripción: Circulación del equipo entre zonas de salida y depósito. 

Requiere visibilidad para maniobras seguras y detección de obstáculos. 

ü Exigencia según normativa: Para circulación de vehículos y personas, se 

exige mínimo 100 lux. 
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PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN AMBIENTE LABORAL  

 

Datos  del  establecimiento  

Razón Social:  Vidriería Argentina S.A.    

 

Dirección:  R. P. Nº 6 Km 179,4 
 

Localidad:  Los Cardales 
 

Provincia:  Buenos Aires 
 

C.P.: 2814 C.U.I.T.: 30-50083408-7 Protocolo  N.º: 1503 
 

Horarios  / Turnos  Habituales  de Trabajo  

Turno mañana: 6 a 14 Hs. / Turno Tarde: 14 a 22 Hs. / Turno Noche: 22 a 06 Hs. 

 

Datos  de la Medición  

Marca,  modelo  y número  de serie  del  instrumento  utilizado:  

Luxómetro TRIGGER TG-531 N° 211206455 

Fecha de calibración  del  instrumento  utilizado  en la medición:  04/12/2024 

Fecha de la medición:  02/06/2025 Hora de inicio : 16:00 Hora finalización:  19:00 
 

Condiciones  Atmosféricas:  

Nublado 

Documentación  que se Adjuntará  a la Medición  

Certificados  de calibración  

Plano  o croquis.  

Observaciones:  

_       
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PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN AMBIENTE LABORAL  

Razón Social:  Vidriería Argentina S.A. C.U.I.T.:  30-50083408-7 Protocolo Nº:1503 

Dirección:  R. P. Nº 6 Km 179,4 Localidad: Los Cardales C.P.: 2814 Provincia: Buenos Aires 

DATOS DE LA MEDICIÓN 

 
Punto  de 

Medición  

 

 
Hora 

 

 
Sector  

 

 
Sección  / Puesto  / Puesto  Tipo  

Tipo  de 

Iluminación:  

Natural / Artificial / 

Mixta 

Tipo de Fuente  

Lumínica:  

Incandescente / 

Descarga / Mixta 

 
Iluminación:  

General / Localizada / 

Mixta 

Valor  de la Uniformidad  de la 

Iluminancia  

E mínima җ (E media) / 2 

 
Valor  

Medido  

(Lux) 

Valor  Requerido  

Legalmente  

Según Anexo IV 

Dec. 351/79 

1 16:05 Punta de Línea  Pasillo Frente a Drop de emergencia lado derecho Mixta Descarga General - Ó - 231 200 

2 16:10 Punta de Línea  Pasillo frente a enfriamiento de bordes lado izquierdo Mixta Descarga General - Ó - 229 200 

3 16:15 Punta de Línea  Frente a cortador longitudinal/transversal lado derecho Mixta Descarga General - Ó - 227 200 

4 16:20 Punta de Línea Sala de Control PDL (oficina Líder) lado izquierdo Mixta Descarga General - Ó - 258 300 

5 16:25 Punta de Línea Pasillo derecho de la línea Mixta Descarga General - Ó - 217 200 

6 16:30 Punta de Línea Pasillo izquierdo de la línea Mixta Descarga General - Ó - 217 200 

7 16:35 Punta de Línea  Extracción de borde Mixta Descarga General - Ó - 295 200 

8 16:40 Punta de Línea Pasillo derecho de la línea Mixta Descarga General - Ó - 217 200 

9 16:43 Punta de Línea Pasillo derecho de la línea Mixta Descarga General - Ó - 217 200 

10 16:45 Punta de Línea Pasillo izquierdo de la línea Mixta Descarga General - Ó - 217 200 

11 16:49 Punta de Línea Pasillo derecho de la línea Mixta Descarga General - Ó - 217 200 

12 16:52 Punta de Línea Pasillo Frente a Drop Mixta Descarga General - Ó - 283 200 

13 16:55 Punta de Línea Plataforma: Generación de Etiquetas lado derecho Mixta Descarga General - Ó - 262 300 

14 16:57 Punta de Línea Robot 1 Mixta Descarga General - Ó - 430 400 

15 17:00 Punta de Línea Robot 2 Mixta Descarga General - Ó - 487 400 

16 17:03 Punta de Línea Robot 3 Mixta Descarga General - Ó - 453 400 

17 17:05 Punta de Línea Robot 4 Mixta Descarga General - Ó - 510 400 

18 17:08 Punta de Línea Pasillo fuera de los Robots Mixta Descarga General - Ó - 456 300 

19 17:10 Punta de Línea Pasarela sobre la línea Mixta Descarga General - Ó - 318 200 

20 17:15 Punta de Línea Pasillo izquierdo de la línea Mixta Descarga General - Ó - 312 200 

21 17:20 Punta de Línea Pasillo derecho de la línea Mixta Descarga General - Ó - 217 200 
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PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN AMBIENTE LABORAL  

 

Croquis  
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Nota:  Imágenes de los puestos y  Certificado de calibración del luxómetro en Anexo 3.  

En conclusión, el relevamiento de iluminación en el sector Zona Fría demuestra que los niveles de iluminancia en los 

distintos puestos de trabajo se encuentran en su mayoría dentro de los parámetros establecidos por la normativa vigente. 

Las condiciones son generalmente adecuadas para las tareas realizadas, aunque se proponen ajustes menores en 

estaciones puntuales con el objetivo de optimizar la visibilidad, reducir la fatiga visual y reforzar la prevención de errores 

en tareas de precisión. 

 

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN AMBIENTE LABORAL  

Razón Social:  Vidriería Argentina S.A.  C.U.I.T.: 30-50083408-7 Protocolo 
Nº: 

1503 

Dirección: R. P. Nº 6 Km 179,4 Localidad: Los Cardales   C.P.: 2814 Provincia: Buenos Aires 

Análisis  de los Datos y  Mejoras a Realizar  

Conclusiones  Generales  Recomendaciones  para Adecuar  el Nivel  de Iluminación  a la Legislación  Vigente  

En los renglones sombreados, los valores medidos se encuentran por debajo de los 

mínimos requeridos según Ley N° 19,587 y Decreto Reglamentario Nº 351/79. Los mismos 

deberán ser corregidos. 

 
En líneas generales la falta de iluminancia en los puestos de trabajo con niveles de 

iluminaciones por debajo del valor requerido se da por dos factores principales: 

 
- La falta de potencia de los artefactos lumínicos existentes. 

- La altura en la cual se encuentra el sistema de iluminación. 

Se recomienda: 

- Evaluar la posibilidad de reducir al máximo posible la altura del sistema de 

iluminación en los puestos de trabajo. 

- Garantizar la uniformidad lumínica evaluando según la superficie a cubrir la 

cantidad necesaria de artefactos lumínicos, y su distribución equidistante. 

- Eliminar deslumbramientos (evaluar efecto de reflectores en robots). 

- Adecuar luz general en los sectores en función de los valores requeridos en los 

puestos de trabajos que requieran de iluminancia localizada. 

- En la cabina del líder se observan plafones empotrados de característica luz difusa, 

si bien las mismas generan un ambiente confortable, su baja potencia hace que no se 

llegue a los valores requeridos sobre los planos de trabajo, evaluar el aumento de 

potencia o el cambio del artefacto lumínico por una luz directa. 
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6.2 Factor 2: Material Particulado  

La presencia de material particulado en ambientes industriales representa un 

factor de riesgo físico-químico con impacto potencial sobre la salud respiratoria, 

ocular y dérmica de los trabajadores, especialmente en sectores donde existe 

generación de polvo por procesos mecánicos o manipulación de residuos. 

En la Zona Fría de la planta, este riesgo se relaciona principalmente con el 

proceso de corte, extracción de bordes y descarte de vidrio, donde puede liberarse 

polvo fino que, de no ser contenido adecuadamente, podría afectar a los operarios 

ubicados en el sector. 

Para la presente evaluación se consideró el ambiente general compartido por los 

puestos de etiquetado, carga de paquetes, traslado con Tuning Fork y supervisión 

del líder de línea. Estos operarios comparten un entorno físico y condiciones de 

exposición similares.  

Marco Legislativo y Consideraciones para la evaluación  

La evaluación se realizó en base al Decreto 351/79 ï Anexo IV, la Ley 19.587, se 

utilizó el protocolo de la Resolución 861/15 de la Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo (SRT) y se tuvieron en cuenta los límites establecidos en la Resolución 

295/03. 

 

 

Para verificar la presencia y concentración de material particulado en el ambiente 

general de la Zona Fría, se utilizó como método de evaluación una medición 

directa mediante dosimetría personal, realizada el día 02/06/2025, según los 

métodos NIOSH 0500 (particulado total) y NIOSH 0600 (particulado respirable). 

La muestra fue tomada por un laboratorio externo habilitado, mediante la 

colocación de un dosímetro a un operario de punta de línea, expuesto a 

condiciones representativas del sector.
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DATOS DE LA MEDICION 

 

 

 

 

 

Muestra 

N° 

 

 

 

 

 

 

Fecha 

 

 

 

 

 

Sección 

/ Sector 

 

 

 

 

 

Puesto 

de 

trabajo 

 

 

 

 

 

Tarea 

realizada 

 

 

Tiempo 

de 

exposici

ón 

(minuto

s) 

 

 

Frecue

ncia de 

exposic

ión 

 

Temper

atura 

del 

sector/ 

Puesto 

de 

trabajo 

(°K) 

 

Presió

n del 

sector

/ 

Puest

o de 

trabaj

o 

(mmH

g) 

Condiciones 

habituales 

de trabajo 

 

Método de toma de 
muestra 

 

 

 

Caudal 

(L/min) 

 

 

Tiempo 

de 

muestreo 

(min) 

 

 

Volumen 

corregido de 

aire (Lt) 

 

 

 

Contaminante 

 

 

 

Valor 

Hallado 

 

Concentración Máxima 

Permisible 

 

SI 

 

NO 
Dispositivo 

tomamuestr

a 

Instrumental
/ 

Dispositivo 
de lectura 

directa 

 

CMP 

 

CMP-
C 

CMP- 

CPT 

 

 

1 

 

 

02/06/2
5 

 

 

Planta 

Operador 

de Punta de 

Linea   

 

 

(*) 

 

 

450 

 

 

Continu
a 

 

 

284.0 

 

 

769.4 

 

 

SI 

 

 

- 

 

Ciclón + 

Filtro 

Membrana 

 

 

- 

 

 

2.0 

 

 

480.0 

 

 

1020.3 

 

Material 

Particulado 

Respirable 

 

< 1.0 

mg/m³  

 

 

3 (E, R) 

 

 
- 

 

 
- 

 

 

1 

 

 

02/06/2
5 

 

 

Planta 

Operador 

de Punta de 

Linea  

 

 

 

(*) 

 

 

450 

 

 

Continu
a 

 

 

284.0 

 

 

769.4 

 

 

SI 

 

 

- 

 

Filtro 

Membrana 

 

 

- 

 

 

2.0 

 

 

480.0 

 

 

1020.3 

 

Material 

Particulado 

Total 

 

1.5 

mg/m³  

 

 
10 (E, l) 

 

 
- 

 

 
- 

PROTOCOLO PARA MEDICION DE CONTAMINANTES QUIMICOS EN EL AIRE DE UN AMBIENTE DE TRABAJO  

 

Razón Social: Vidrieria Argentina S.A. 
 

Dirección: Ruta 6 Km. 179.4 
 

Localidad: Los Cardales 
 

Provincia: Buenos Aires 
 

C.P: 2814 C.U.I.T.: 30-50083408-7 
 

DATOS COMPLEMENTARIOS 

Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado: CRIFFER - ACCURA - 17124005 (BOM-CRIF-1267M) / BUCK -ALLIN 5 - AL 55143 (BOM-

BUCK-1599M) 

Fecha de calibración del instrumental utilizado: 27/12/2024 - 12/12/2024 

 

Metodología utilizada para la toma de muestra de cada contaminante: 

Material Particulado Respirable NIOSH 0600 

Material Particulado Total NIOSH 0500 

 

Observaciones: S/O 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTARA  A LA MEDICION 

Carta de control / Certificado Calibración N° 23B4386 

Plano o Croquis. 
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Información adicional: (*) Recuento y embalaje. / Material Particulado Total - Material Particulado Respirable se compara con Partículas (insolubles) no especificada de otra forma CAS (PNEOF). 

 

De acuerdo con el protocolo y las mediciones realizadas, los valores registrados se encuentran muy por debajo de los 

límites permisibles establecidos por la normativa vigente, por lo que no se requieren medidas correctivas en el ambiente 

general del sector. 

Esto confirma que los sistemas de contención y ventilación existentes cumplen su función preventiva, evitando la dispersión 

de polvo hacia áreas comunes de trabajo. Dentro de dichos sistemas se incluyen la cabina de extracción de bordes y la de 

descarte de vidrio (cuando se descarta la hoja entera), que concentra el material particulado generado durante el proceso, 

y el sistema de transporte de vidrio por cintas subterráneas a la línea, que evacúa el descarte sin liberar polvo al entorno. 

La presencia de sistemas de contención eficaces, sumado al uso correcto de elementos de protección personal (barbijos 

y mascaras con filtros) en sectores específicos (cabina de extracción, de descarte o cintas), garantiza condiciones laborales 

seguras respecto a la exposición a polvillo de vidrio.

PROTOCOLO PARA MEDICIONDE CONTAMINANTES QUIMICOS EN EL AIRE DE UN AMBIENTE DE TRABAJO  

Razón Social: Vidrieria Argentina S.A. C.U.I.T.: 30-50083408-7 

Dirección: Ruta 6 Km. 179.4 Localidad: Los Cardales C.P: 2814 Provincia: Buenos Aires 
 

ANALISIS  DE LOS RESULTADOS Y MEDIDAS CORRECTIVAS A APLICAR  

Conclusiones. Medidas correctivas para la adecuación a la legislación vigente 

 

 

 

 

Los puestos de trabajo cumplen con los valores limites 

según  Ley N° 19.587 - Res. 295/03. 

 

 

 

 

Debido a que los valores de concentración no presentan  incumplimiento a la legislación vigente, no se 

realizan  recomendaciones para la adecuación de dichos valores.  
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6.2 Factor 3: Ergonomía  

En la Zona Fría de la planta se desarrollan tareas con diferentes exigencias 

físicas: desde actividades mayormente sedentarias, como la supervisión desde 

cabina o el etiquetado manual, hasta otras de intervención física puntual, como 

los ajustes en la extracción de bordes, colocación de tergopoles o el traslado de 

módulos de vidrio con el Tunning Fork. Esta diversidad de tareas requiere un 

enfoque individualizado para evaluar el riesgo ergonómico según el tipo de 

esfuerzo, la postura adoptada y la duración de la exposición. 

El análisis se realizará tarea por tarea, siguiendo los criterios establecidos en la 

Resolución SRT 886/15, que propone un protocolo de evaluación ergonómica 

basado en los siguientes factores: 

ü Postura corporal: si es natural, forzada o sostenida en el tiempo. 

ü Fuerza aplicada: intensidad y frecuencia del esfuerzo físico. 

ü Duración y frecuencia de la tarea: si se mantiene por períodos prolongados sin 

pausa. 

ü Tiempo de recuperación: existencia de pausas, rotación o alternancia de tareas. 

El objetivo es identificar si las condiciones actuales de trabajo representan un 

riesgo leve, moderado o alto para la salud del operario, y proponer, si fuera 

necesario, medidas de mejora en el diseño del puesto, los elementos auxiliares o 

la organización de las tareas. En este análisis se exceptuará la tarea de inspección 

visual de paquetes, por no representar una carga postural significativa ni 

mantenerse en el tiempo, ya que se realiza de manera complementaria a otras 

funciones. 
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Consideraciones de cada tarea  

TAREA 1 - Supervisión desde la cabina del líder 

El líder de línea supervisa el proceso de corte y calidad desde una cabina cerrada, 

ubicada a nivel del suelo. Controla parámetros operativos, tensiones del vidrio y 

condiciones del corte desde pantallas y paneles. Interviene puntualmente en 

ajustes externos como por ejemplo en la cabina de extracción de bordes. 

Criterio  Observación técnica  

Postura corporal Mayormente sentado en postura neutra, con posibilidad de 

alternancia 

Fuerza aplicada No se requiere fuerza física significativa 

Frecuencia/duración Jornada prolongada sentado (80-90% de la jornada), con 

interrupciones para tareas puntuales 

Tiempo de recuperación Existen pausas naturales (Desplazamiento, cambios de tarea) 

 

TAREA 2 - Habilitación de robots y colocación de tergopoles 

Una vez finalizado el apilado de ambos lados del módulo, ingresan al área para 

colocar manualmente los tergopoles entre los paquetes de vidrio. Esta tarea se 

realiza en posición de pie, con ligero estiramiento del brazo hacia arriba o hacia 

adelante según la altura del paquete, sin flexión de rodillas ni posturas forzadas 

prolongadas. 

 

Criterio  Observación técnica  

Postura corporal Posición de pie, con leve extensión del brazo. No se requiere flexión 

sostenida ni agacharse 

Fuerza aplicada El peso del tergopol es mínimo. No se manipulan cargas significativas. 

Frecuencia/duración Tarea breve, realizada de forma intermitente durante el turno (30-40% 

de la jornada). 

Tiempo de 

recuperación 

Alternancia frecuente con otras actividades (Habilitación, espera, 

supervisión). Descanso de 30 minutos en cada jornada de 8 horas. 



46 
 

TAREA 3 - Etiquetado y registro de paquetes 

El operario realiza e imprime etiquetas a medida que se completan los paquetes 

de vidrio y, una vez finalizado el módulo, las adhiere manualmente en los cantos 

de los paquetes. Además, lleva un registro escrito en planillas. La tarea se realiza 

en una estación fija, en posición sentada, con trabajo manual de precisión y 

escritura repetitiva. 

 

TAREA 4 -Traslado de paquetes con Tunning Fork 

El Tunning Forkista se encarga de retirar los módulos y trasladarlos hacia el 

depósito. La operación se realiza de pie dentro de la cabina operando con tableros 

frontales. El ingreso y egreso al equipo se realiza mediante escaleras con 

barandas 

 

Criterio  Observación técnica  

Postura corporal Posición sentada prolongada, con inclinación leve del tronco y 

movimientos repetitivos de brazo y muñeca. 

Fuerza aplicada Esfuerzo mínimo. 

Frecuencia/duración Tarea fragmentada pero repetitiva, realizada varias veces a lo largo 

del turno (40ï50% de la jornada). 

Tiempo de 

recuperación 

Pausas naturales entre cada paquete y alternancia con otros 

movimientos. Descanso de 30 minutos en cada jornada de 8 horas. 

Criterio  Observación técnica  

Postura corporal Postura de pie prolongada, leve inclinación del tronco al operar 

controles, rotación ocasional de cuello para observar. 

Fuerza aplicada No se requiere esfuerzo 

Frecuencia/duración Ciclos intermitentes de conducción durante el turno, con pausas entre 

traslados (40ï50% de la jornada). 

Tiempo de 

recuperación 

Alternancia con otras tareas y pausas entre movimientos. Descanso 

de 30 minutos en cada jornada de 8 horas. 
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Nota: Imágenes de los puestos en Anexo 4. 

Marco legislativo  

Para la presente evaluación ergonómica se aplicó el método RULA (Rapid Upper 

Limb Assessment), cuyo objetivo es detectar posturas forzadas o inadecuadas 

que puedan provocar trastornos musculoesqueléticos, especialmente en 

miembros superiores, cuello y tronco. 

Este método es compatible con lo establecido en la Resolución SRT 886/15, que 

exige la evaluación de factores de riesgo ergonómico y permite el uso de 

metodologías reconocidas internacionalmente para su análisis. 

La aplicación se realizó sobre las tareas reales observadas en la Zona Fría, 

considerando posturas frecuentes, niveles de repetitividad y la carga física 

asociada. Las puntuaciones obtenidas se interpretan según los niveles de 

actuación del método RULA representadas en las tablas que orientan sobre la 

necesidad o no de rediseño del puesto de trabajo. Las mismas son las que se 

encuentran a continuación: 
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Grupo A + actividad y 

fuerza muscular= C 

Grupo B + actividad y 

fuerza muscular= D  

C y D = Puntuación final 

global para la tarea que 

oscilará entre 1 y 7, 

siendo mayor cuanto 

más elevado sea el 

riesgo de lesión.  

 

Nota: Consideraciones para los puntajes en Anexo 4. 
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TAREA 1- Supervisión desde la cabina del líder 

Grupo A/C: 2 Pts. 

Grupo B/D:3 Pts + 1 Pt por estática=4 Pts. 

Global: 4 Pts. 

El resultado del método RULA para la tarea de supervisión desde cabina indica 

un nivel de riesgo leve a moderado (Nivel 2). No se requieren modificaciones 

urgentes, pero se recomienda revisar la ergonomía del mobiliario, 

especialmente la altura del monitor y la posición del teclado/mouse,  con el 

fin de optimizar la postura cervical y reducir la permanencia estática. 

Pausas activas breves y posibilidad de alternancia postural  ayudan a 

mantener condiciones seguras y saludables a lo largo del turno. 

TAREA 2 - Habilitación de robots y colocación de tergopoles 

Grupo A/C: 4 Pts. 

Grupo B/D: 2 Pts. 

Global: 3 Pts. 

El análisis ergonómico mediante RULA para la tarea de colocación de tergopoles 

arroja un puntaje final de 3, correspondiente a un Nivel de actuación 2, donde la 

postura es aceptable, pero se recomienda un seguimiento y ajustes menores 

como por ejemplo introducir rotación de tareas para disminuir la exposición 

acumulada.  
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TAREA 3 - Etiquetado y registro de paquetes 

Grupo A/C: 3 Pts + 1Pt estática=4Pts 

Grupo B/D: 3 Pts + 1Pt estática=4Pts 

Global: 4 Pts. 

El resultado para la tarea de etiquetado arroja un nivel de riesgo Nivel 2. Al igual 

que el puesto de la cabina de supervisión no requieren modificaciones inmediatas, 

pero se recomienda revisar la ergonomía de la silla y del gabinete donde se 

encuentra el monitor, especialmente la altura la cual no permite al operario 

apoyar los pies en el suelo.  También incluir rotación del personal para evitar la 

postura estática. 

TAREA 4 -Traslado de paquetes con Tunning Fork 

Grupo A/C:  2 Pts +1Pt estática=3Pts 

Grupo B/D: 2 Pts +1Pt estática=3Pts 

Global: 3 Pts. 

Para la tarea del operador de Tunning Fork la evaluación da un puntaje final de 3 

Pts, correspondiente a un Nivel de actuación 2, donde la postura es aceptable, 

pero se pueden realizar mejoras para el confort y con el fin de evitar molestias a 

futuro. A tener en cuenta, el equipo posee en el piso de la plataforma una alfombra 

de poliuretano que genera una base cómoda y ligera reduciendo la fatiga del 

operador. Se recomienda la capacitación de varios operadores en un mismo 

turno para la rotación del personal en el equipo con el fin de evitar la 

bipedestación excesiva.  

 

 

 



51 
 

A partir del análisis de las distintas tareas desarrolladas en la Zona Fría, se 

concluye que las condiciones ergonómicas actuales resultan en general 

tolerables, sin que se identifiquen riesgos significativos para la salud de los 

trabajadores. Ninguna de las actividades evaluadas implica manipulación de 

cargas pesadas, posturas forzadas sostenidas ni empujes o tracciones, y en todos 

los casos se observan niveles de esfuerzo físico bajos. 

Las evaluaciones realizadas muestran que las posturas adoptadas durante la 

jornada pueden ser mantenidas sin generar exigencias excesivas, aunque en 

algunos casos puntuales podrían mejorarse ciertos aspectos posturales, como el 

alcance del brazo o la inclinación del cuello, principalmente en tareas repetitivas 

o prolongadas. Por ello, se recomienda incorporar acciones preventivas simples, 

como la rotación de tareas, el ajuste del mobiliario y la promoción de pausas 

activas, medidas que permitirían reducir aún más la exposición a factores de 

riesgo. 

Estas conclusiones están alineadas con los criterios definidos por la Resolución 

SRT 886/15, que establece los parámetros de referencia para la prevención de 

riesgos ergonómicos en el trabajo, y respaldan que la situación actual no requiere 

intervenciones urgentes, aunque sí un seguimiento periódico como parte de una 

gestión preventiva integral. 
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тΦ/ƻƴŦŜŎŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ 
tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ 

La prevención de riesgos laborales constituye una función estratégica dentro de 

cualquier organización industrial. Lejos de ser una obligación meramente legal, su 

correcta implementación representa un factor clave para la sostenibilidad 

operativa, la productividad, el bienestar del personal y la reputación institucional. 

La prevención no puede considerarse como una actividad secundaria o reactiva, 

sino como un componente esencial del sistema de gestión general de la empresa, 

al mismo nivel que la producción, la calidad o el mantenimiento. 

En este marco, el presente Programa Integral de Prevención ha sido desarrollado 

para estructurar, reforzar y sistematizar la gestión preventiva de VASA (Vidriería 

Argentina Sociedad Anónima), con base en la legislación nacional vigente, 

principalmente la Ley 19.587, el Decreto 351/79 y la Ley 24.557 sobre Riesgos 

del Trabajo , así como en normativas internas, buenas prácticas y estándares 

corporativos del grupo internacional al que la empresa pertenece. Esta propuesta 

se encuentra alineada con los criterios modernos de prevención basados en el 

enfoque sistémico, el análisis de riesgos y la mejora continua. 

Este programa no se limita a intervenir sobre riesgos puntuales o sectores 

aislados, sino que aborda todos los aspectos vinculados a la salud y seguridad en 

el trabajo desde una perspectiva organizacional integral. Para ello, articula 

múltiples herramientas técnicas, operativas y administrativas orientadas a: 

¶ Eliminar o reducir los peligros inherentes a las tareas 

¶ Fortalecer la cultura preventiva en todos los niveles jerárquicos 

¶ Cumplir con los requisitos normativos y contractuales 

¶ Promover el liderazgo activo de la línea operativa 

¶ Asegurar la trazabilidad, el control y la mejora continua del sistema 

preventivo 
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Estas acciones se integran a través de una metodología de planificación y 

ejecución preventiva que prioriza la identificación temprana de riesgos, la 

participación activa de los trabajadores, la formación continua y la evaluación 

sistemática de resultados. El programa considera, además, la importancia de 

establecer indicadores de desempeño preventivo que permitan realizar análisis 

comparativos, detectar desvíos y reorientar las estrategias cuando sea necesario. 

La propuesta que aquí se desarrolla contempla desde los procesos de ingreso de 

personal hasta la gestión de emergencias, incluyendo la planificación de 

capacitaciones periódicas, la realización de auditorías internas y externas, la 

estandarización de procedimientos críticos, el seguimiento estadístico de la 

siniestralidad, el control documental de contratistas, la investigación de incidentes 

y accidentes, la evaluación y prevención de enfermedades profesionales, la 

aplicación de normas internas de seguridad y la observación de comportamientos 

en campo. 

Cada uno de estos elementos ha sido definido considerando la realidad operativa 

de la planta, los procesos productivos específicos, las exposiciones laborales más 

relevantes y la necesidad de unificar criterios preventivos entre diferentes 

sectores, turnos y perfiles de personal.  

Todo el desarrollo se estructura en módulos específicos que pueden ser utilizados 

de forma independiente o articulada, permitiendo adaptar la ejecución del 

programa a los cambios productivos, tecnológicos, normativos u organizativos que 

puedan surgir.  

La implementación de este Programa Integral de Prevención es, por tanto, una 

herramienta de gestión dinámica y transversal, orientada a consolidar una cultura 

de trabajo segura, proactiva, participativa y basada en la evidencia, en la cual cada 

actor de la organización (desde los operarios hasta la alta dirección) asume un rol 

activo y responsable en la construcción cotidiana de un ambiente laboral saludable 

y protegido. 

 



54 
 

7.1 Diagnostico  Organizacional  de la empresa  en materia de prevención  

La empresa en cuestión cuenta con un Departamento formal de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, conformado por personal profesional capacitado, cuya 

función principal es garantizar la implementación y el sostenimiento de un entorno 

laboral seguro, saludable y legalmente conforme. 

Entre sus responsabilidades más destacadas se incluyen: 

¶ Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de salud y 

seguridad laboral (Ley 19.587, Decreto 351/79, leyes complementarias y 

resoluciones específicas), manteniendo actualizada la documentación y los 

registros exigidos por los organismos de control. 

¶ Identificar, evaluar y controlar riesgos laborales, mediante recorridas 

técnicas, mediciones, observaciones de comportamiento y análisis 

específicos según el tipo de exposición. 

¶ Elaborar y actualizar instructivos de trabajo seguros, en colaboración con 

ingeniería de procesos y jefaturas operativas. 

¶ Supervisar las tareas del personal interno y de contratistas, asegurando 

que se respeten los procedimientos y condiciones de seguridad 

establecidas. 

¶ Coordinar y dictar capacitaciones al personal, tanto al momento del ingreso 

como en instancias periódicas, abordando temáticas como primeros 

auxilios, bloqueos de equipo, manejo de equipos críticos, programas de 

concientización de prevención de accidentes que promueve el autocuidado 

dentro y fuera del entorno laboral. 

¶ Organizar inspecciones internas, en función de un programa de control 

preventivo general y específico. 

¶ Participar en la investigación de incidentes y accidentes, promoviendo 

acciones correctivas y preventivas con base en el análisis de causas. 

¶ Intervenir en la planificación y ejecución de simulacros de emergencia, 

principalmente relacionados con maniobras de RCP y uso de DEA. 
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Estas acciones permiten una integración transversal del área de S.H.T. en las 

actividades de la planta, no solo como soporte técnico, sino como agente activo 

en la toma de decisiones relacionadas con la prevención. 

A su vez, se han implementado herramientas tecnológicas que facilitan la 

participación de los trabajadores, como una aplicación corporativa que permite 

reportar condiciones y actos inseguros, registrar accidentes o realizar muestreos 

de comportamiento preventivo. 

Además de las funciones ya descriptas, la empresa cuenta con una serie de 

recursos adicionales que complementan el accionar del Departamento de 

Seguridad e Higiene y consolidan una estructura preventiva madura. 

Gestión de Elementos de Protección Personal (EPP): 

La entrega y reposición de EPP está organizada a través de un sistema formal de 

registros, donde se documenta cada entrega según puesto y riesgo asociado. Los 

equipos se encuentran estandarizados por tarea, con fichas de entrega firmadas 

por el personal y controladas por supervisión. El personal puede solicitar 

reposición mediante un circuito definido, lo cual asegura la trazabilidad del uso y 

permite mantener condiciones adecuadas en todo momento. 

Seguimiento documental y trazabilidad: 

La empresa mantiene registros actualizados de capacitaciones, inspecciones, 

simulacros, entregas de EPP, reportes de incidentes, y otros indicadores, lo cual 

facilita la auditoría interna y externa del sistema de prevención. Algunos de estos 

registros se gestionan mediante plataformas digitales internas, lo que permite una 

consulta ágil y una supervisión efectiva de los planes y programas implementados. 
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Control de contratistas y personal externo: 

Los contratistas que ingresan a planta deben presentar documentación 

respaldatoria (ART vigente, seguros, habilitaciones específicas), y recibir una 

inducción obligatoria en materia de seguridad e higiene, incluyendo normas 

internas. El Departamento de S.H.T. verifica la validez de la documentación y 

realiza seguimiento técnico de las tareas externas, garantizando que se cumplan 

los mismos estándares preventivos exigidos al personal propio. 

Evaluación médica laboral: 

La empresa realiza exámenes preocupacionales, periódicos y por cambio de 

tareas, en cumplimiento con la normativa vigente. Esta vigilancia de la salud está 

articulada con los perfiles de riesgo de cada puesto, permitiendo detectar 

precozmente situaciones que puedan afectar la salud de los trabajadores y aplicar 

restricciones si es necesario. 

Capacitación en el manejo de equipos críticos: 

Como parte del plan de formación continua, la empresa incorpora capacitaciones 

específicas para la operación de equipos críticos, tales como autoelevadores, 

puentes grúa, tunning fork, motopala, etc. Estas capacitaciones son organizadas 

por el Departamento de Seguridad e Higiene en conjunto con el área de 

Producción y se exige una evaluación previa para la habilitación del operario. El 

objetivo es reducir riesgos operativos asociados a errores de manejo, garantizar 

la idoneidad técnica y asegurar el cumplimiento de normativas internas y externas 

relacionadas con la operación segura de maquinaria 

 

 

 

 



57 
 

A partir del relevamiento realizado, puede observarse que VASA cuenta con una 

estructura organizativa que contempla los principales componentes funcionales 

del sistema de prevención: identificación de riesgos, capacitación, supervisión 

operativa y comunicación interna. 

No obstante, la presencia de estos elementos de forma individual no garantiza, 

por sí sola, una gestión preventiva eficaz si no se encuentran integrados en un 

modelo de planificación coordinado, con objetivos claros, seguimiento continuo y 

evaluación de resultados. 

Además, aunque la empresa cumple con los requerimientos legales básicos, 

resulta necesario fortalecer los mecanismos de control de cumplimiento, 

sistematización de indicadores preventivos y retroalimentación estructurada, para 

evitar que la prevención se convierta en una serie de acciones aisladas sin 

dirección ni evaluación. 

Por tal motivo, la aplicación de un Programa Integral de Prevención se presenta 

como una herramienta clave para pasar de un enfoque reactivo o correctivo a una 

gestión preventiva proactiva, medible y sostenible en el tiempo. 

En función del análisis organizacional previamente desarrollado, y considerando 

la necesidad de fortalecer la articulación preventiva entre las distintas áreas de la 

empresa, se presenta a continuación el Programa Integral de Prevención, el cual 

establece las líneas estratégicas, técnicas y operativas destinadas a garantizar 

condiciones de trabajo seguras, saludables y sostenibles en el tiempo. 
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7.2 Programa Integral de prevención  

1. Introducción  

El presente Programa Anual de Prevención de Riesgos Laborales ha sido 

diseñado con el objetivo de planificar, organizar y coordinar las acciones 

preventivas que se llevarán a cabo durante el año 2026 en las instalaciones de 

VASA, planta Cardales. 

Este programa integra las directrices establecidas por la Ley 19.587, el Decreto 

351/79, la Ley 24.557 sobre Riesgos del Trabajo, así como resoluciones 

complementarias de la S.R.T. y normativas internas de la organización. 

Su propósito es contribuir al desarrollo de una gestión preventiva sistemática y 

sostenible, centrada en la reducción de riesgos laborales, promoción del 

autocuidado y cumplimiento normativo, involucrando a todos los niveles 

jerárquicos de la empresa. 

2. Alcance  

Este programa aplica a todo el personal que desarrolla tareas dentro de la planta, 

incluyendo operarios, personal técnico, administrativo, de mantenimiento, 

contratistas y personal eventual, independientemente de su modalidad de 

contratación. 

Abarca todas las áreas físicas y operativas del establecimiento, y alcanza tanto a 

condiciones normales de trabajo como a situaciones de emergencia, actividades 

rutinarias y no rutinarias. 
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3. Marco normativo  

El programa se encuentra enmarcado en la siguiente normativa legal y técnica: 

¶ Ley N.º 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

¶ Decreto Reglamentario N.º 351/79 

¶ Ley N.º 24.557 sobre Riesgos del Trabajo 

¶ Resoluciones de la S.R.T. 

¶ Otras resoluciones y disposiciones aplicables 

¶ Normas internas y procedimientos aprobados por el Departamento de 

Seguridad e Higiene 

4. Objetivos del Programa Integral de Prevención  

El diseño de un Programa Integral de Prevención implica definir con claridad los 

objetivos que orientarán su planificación, implementación y evaluación. Estos 

objetivos deben contemplar tanto el cumplimiento de la normativa vigente como la 

mejora continua de las condiciones de trabajo y la reducción sistemática de los 

riesgos laborales. 

La formulación de objetivos permite establecer una hoja de ruta que guíe las 

acciones preventivas, defina prioridades, asigne recursos y permita evaluar la 

eficacia del sistema preventivo a lo largo del tiempo. En este marco, se establecen 

los siguientes objetivos generales y específicos, alineados con los principios de 

gestión de la Ley 19.587, el Decreto 351/79 y las recomendaciones de organismos 

nacionales (e internacionales) en la materia. 

Objetivo general 

Implementar un sistema integral de prevención de riesgos laborales que permita 

identificar, evaluar y controlar los factores de riesgo presentes en el ámbito laboral, 

promoviendo un entorno de trabajo seguro, saludable y legalmente conforme, en 

base a una planificación sistemática, con asignación de responsabilidades y 

seguimiento permanente. 
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Objetivos específicos 

Fortalecer el cumplimiento normativo, asegurando que las condiciones de trabajo 

se mantengan dentro de los límites legales establecidos y se actualicen conforme 

a cambios legislativos o técnicos. 

ü Promover la participación del personal en la gestión preventiva, mediante 

mecanismos de reporte, formación, comunicación y concientización. 

ü Desarrollar un plan de capacitaciones periódicas, orientado tanto a los 

riesgos generales como a aquellos específicos de cada sector, incluyendo 

el uso seguro de equipos críticos, primeros auxilios, factores psicosociales 

y procedimientos de trabajo seguro. 

ü Establecer procedimientos claros para la realización de inspecciones 

internas, seguimiento de desvíos y control del cumplimiento de las normas 

internas de seguridad e higiene. 

ü Implementar un sistema formal de investigación y análisis de incidentes y 

accidentes, que permita identificar causas raíz, aplicar medidas correctivas 

y retroalimentar los procesos preventivos. 

ü Monitorear la siniestralidad mediante indicadores estadísticos confiables, 

tales como índices de frecuencia, gravedad y ausentismo, que permitan 

evaluar la eficacia del programa. 

ü Integrar normas internas y procedimientos operativos seguros, aplicables 

tanto a personal propio como a contratistas, asegurando su difusión y 

cumplimiento. 

ü Diseñar y mantener actualizado un plan de emergencias, con simulacros 

regulares, definición de roles, y coordinación con servicios externos de 

respuesta. 

ü Incorporar acciones específicas para la prevención de siniestros in itinere, 

mediante campañas de concientización, difusión de recomendaciones y 

evaluación de medios de transporte utilizados. 
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ü Establecer un sistema de seguimiento y evaluación del programa, que 

permita medir el grado de cumplimiento de cada acción preventiva, 

identificar desvíos y aplicar acciones correctivas y de mejora continua. 

5. Planificación y organización de la prevención  

La planificación y organización de la prevención dentro de una empresa constituye 

la base estructural para una gestión efectiva. En el caso de VASA, esta 

planificación se sustenta en la existencia de un Departamento de Seguridad e 

Higiene con funciones específicas, y en la integración transversal de este sistema 

con otras áreas operativas y de soporte. 

El programa preventivo se estructura en base a tres niveles de gestión: 

ü Nivel estratégico: Corresponde a la Dirección y Gerencias, quienes definen 

la política de seguridad y salud laboral, aprueban los recursos asignados al 

programa, fijan metas y avalan los planes anuales propuestos por el área 

de Seguridad e Higiene. 

ü Nivel técnico-operativo: Integrado por el Departamento de Seguridad e 

Higiene, que planifica y ejecuta las acciones preventivas, realiza controles, 

propone medidas correctivas, coordina capacitaciones, gestiona 

documentación técnica y mantiene contacto permanente con las áreas 

productivas. 

ü Nivel de implementación: Compuesto por mandos medios (supervisores) y 

operarios, quienes aplican las medidas definidas, participan en 

capacitaciones, reportan condiciones y actos inseguros y colaboran en el 

cumplimiento de procedimientos de trabajo seguro. 
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Recursos asignados 

La implementación del programa requiere la asignación de recursos específicos, 

tales como: 

¶ Personal profesional del área de S.H.T. con dedicación exclusiva 

¶ Sala y materiales para capacitación 

¶ Equipos de protección personal (EPP) adecuados a cada puesto 

¶ Plataforma digital interna para la gestión de reportes y registros 

¶ Tiempo asignado dentro del cronograma productivo para realizar inspecciones, 

charlas y simulacros 

Coordinación Interáreas 

El sistema preventivo en una organización moderna y eficiente debe 

fundamentarse en una coordinación fluida y proactiva entre Seguridad e Higiene 

en el Trabajo (S.H.T.) y las distintas áreas funcionales de la empresa. Este trabajo 

colaborativo no solo asegura el cumplimiento de la normativa vigente, sino que 

potencia el desarrollo de una cultura preventiva sólida, integrada y dinámica. 

Para ello, se establecen vínculos estratégicos con: 

¶ Gerencia: Proporciona liderazgo y compromiso decisivo, garantizando que 

las políticas preventivas se traduzcan en recursos, apoyo y seguimiento 

efectivo. 

¶ Recursos Humanos: responsable del control riguroso en el ingreso de 

personal, verificando aptitudes médicas y asegurando un registro 

actualizado y exhaustivo de las capacitaciones, que son la base del 

empoderamiento preventivo. 

¶ Mantenimiento: Colaborador clave para supervisar las condiciones técnicas 

de la maquinaria y equipos, asegurando el estricto cumplimiento de 

procedimientos de bloqueo y otras medidas de seguridad que evitan 

incidentes operativos. 
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¶ Producción: Socio estratégico que permite sincronizar las actividades 

preventivas con los cronogramas operativos, minimizando interrupciones y 

potenciando la seguridad sin sacrificar eficiencia. 

¶ Contratistas externos: Integrados mediante protocolos claros de ingreso, 

capacitación y seguimiento técnico, garantizando que su actuación respete 

los estándares preventivos propios de la organización. 

Esta estructura organizativa busca no solo cumplir con los requisitos legales 

mínimos, sino también garantizar que la prevención forme parte de la cultura 

organizacional, con líneas de acción definidas, responsabilidades asignadas y una 

lógica de mejora continua como eje rector del programa. 

Incorporación de la Estrategia NABIS 

Como parte de la planificación estratégica del sistema preventivo, VASA adopta 

la iniciativa global NABIS (NSG Anzen Bunka Improvement Strategy), impulsada 

por el grupo NSG. Esta estrategia tiene por objetivo fortalecer la cultura de 

seguridad mediante la promoción del liderazgo visible, la responsabilidad 

compartida y la mejora continua de los comportamientos preventivos en todos los 

niveles de la organización. 

A diferencia de otros enfoques más normativos o procedimentales, NABIS se 

enfoca en las personas y sus actitudes frente a la seguridad, reconociendo que 

una cultura sólida puede prevenir incluso aquellos incidentes que escapan a 

controles técnicos. 
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Componentes clave de NABIS: 

¶ Liderazgo visible y demostrado: Supervisores y jefaturas realizan 

recorridas (Gemba walks) en planta, observando condiciones reales, 

escuchando a los operarios y reforzando mensajes preventivos desde la 

acción. 

¶ Responsabilidad y compromiso individual y colectivo: Se promueve que 

cada trabajador se haga cargo de su propia seguridad y la de sus 

compañeros, asumiendo un rol activo dentro del sistema preventivo. 

¶ Comunicación de doble vía: Se generan espacios de diálogo genuino entre 

operarios, mandos medios y áreas técnicas, facilitando la detección 

temprana de riesgos y promoviendo el involucramiento. 

¶ Capacitación continua: Se refuerza el aprendizaje permanente a través de 

instancias formales e informales, incluyendo retroalimentaciones, 

observaciones de seguridad y proyectos colaborativos. 

¶ Participación activa: Los trabajadores participan en iniciativas de mejora, 

campañas preventivas, auditorías internas, charlas diarias y otras acciones 

que fortalecen su rol como protagonistas de la seguridad. 

A través de esta estrategia, la prevención se convierte en una responsabilidad 

compartida, con indicadores que van más allá de la accidentología e incluyen 

factores culturales, tales como el involucramiento, la percepción del riesgo, y la 

actitud frente a las normas.  

Para una mejor visualización de la estructura jerárquica y funcional de este 

sistema se incorpora en el Anexo 5 el organigrama de la estrategia NABIS , 

que permite visualizar de forma integrada las distintas herramientas operativas y 

componentes que conforman este modelo de mejora cultural en seguridad. 

 

 

 



65 
 

6. Selección e ingreso de personal  

El primer punto fundamental de una política preventiva efectiva es asegurar que 

el personal incorporado a la empresa cumpla con los requisitos psicofísicos 

adecuados para su puesto de trabajo, y que, desde el inicio, cuente con la 

formación básica necesaria para desempeñar sus tareas en condiciones seguras. 

El proceso de selección y admisión debe estar estructurado con criterios 

preventivos claros, que no solo evalúen la aptitud médica del postulante, sino 

también su formación previa, experiencia en ambientes industriales y actitud hacia 

la seguridad. 

Evaluación médica preocupacional 

Todo trabajador que ingresa a la empresa debe someterse a un examen 

preocupacional obligatorio, en cumplimiento con la Resolución 37/10 de la 

Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Este examen tiene por objetivo: 

- Verificar la aptitud física y mental para las tareas a desarrollar 

- Identificar factores de riesgo individuales 

- Detectar posibles contraindicaciones para trabajos específicos (como tareas en 

altura, esfuerzo físico, exposición a sustancias, entre otros) 

Los resultados se registran en una ficha médica individual, y aquellos casos que 

presenten limitaciones son evaluados en conjunto entre el Servicio Médico, 

Recursos Humanos y Seguridad e Higiene. 

Inducción en Seguridad e Higiene 

En VASA, el proceso de selección e incorporación de personal incluye una 

inducción inicial integral (Ver en anexo 6 ejemplo de evaluación  para nuev os 

empleados ), orientada a garantizar que todo nuevo colaborador se integre de 

forma segura y alineada con los valores preventivos y operativos de la empresa.  
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El ingreso es coordinado previamente con las siguientes áreas: 

¶ Sector de trabajo asignado 

¶ Sector Sueldos 

¶ Control Relojes 

¶ Portería 

¶ Servicio Médico 

¶ Sistemas 

Antes de ocupar su puesto, el colaborador participa de una inducción conjunta a 

cargo de los sectores de MASS, Sistemas y Recursos Humanos, que contempla 

los siguientes contenidos: 

Inducción RR.HH.: 

¶ Historia institucional de VASA 

¶ Misión, Visión y Valores de la empresa 

¶ Estructura del organigrama gerencial 

¶ Comunicación de beneficios y productos a través de la aplicación 

corporativa 

¶ Entrega de ropa de trabajo y Elementos de Protección Personal (EPP), 

según el puesto 

¶ Reunión con el jefe directo para acordar un plan de entrenamiento inicial 

Inducción MASS (Medio ambiente, Salud y Seguridad): 

¶ Reglas generales de seguridad 

¶ Gestión de residuos 

¶ Sistema 5S 

¶ Tipos de fuego y uso de extintores 

¶ Identificación de señales y uso adecuado de EPP 

¶ Recorrida guiada por planta 
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El contenido se adapta según el puesto a ocupar (operativo, administrativo, 

técnico) y se formaliza con firma del asistente y registro documental 

Inducción Sistemas: 

¶ Uso del software corporativo 

¶ Manejo de equipos informáticos y sistemas internos 

Este proceso no solo responde a la normativa vigente en materia de salud y 

seguridad, sino que también busca consolidar una cultura preventiva desde el 

primer día de trabajo, articulando conocimientos técnicos, institucionales y 

operativos que favorezcan la integración segura del nuevo personal. 

Entrega inicial de EPP 

Durante el proceso de ingreso, el personal recibe los elementos de protección 

personal correspondientes a su función, con instructivo de uso y ficha de entrega 

firmada. El tipo de EPP entregado se define de acuerdo con el mapa de riesgos 

del sector y las tareas a realizar, y su entrega es verificada por el área de 

supervisión. Ver ejemplo en A nexo  6. 

Seguimiento en período de prueba 

Durante los primeros meses de trabajo (período de prueba), se realiza un 

seguimiento técnico preventivo, especialmente sobre el cumplimiento de normas 

de seguridad, uso correcto de EPP y reporte de desviaciones. Este seguimiento 

se hace en conjunto entre el jefe de área y el técnico de S.H.T., y se documenta 

en informes periódicos que permiten detectar conductas de riesgo desde el inicio. 

Personal eventual y contratistas 

En el caso de personal eventual o contratistas, se exige la misma inducción y 

documentación que al personal propio. Además, se solicita: 
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- Certificación de ART 

- Exámenes médicos actualizados 

- Firma de adhesión a las normas internas de seguridad 

Estas acciones garantizan un estándar único de prevención, independientemente 

del vínculo contractual del trabajador. 

Este enfoque preventivo desde el ingreso permite reducir la exposición a riesgos 

desde el primer día, garantizar la aptitud laboral y fortalecer la concientización 

inicial del trabajador, sentando las bases de una cultura de seguridad sólida y 

transversal. 

7. Capacitación en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo  

La capacitación es uno de los pilares fundamentales de cualquier programa de 

prevención. No solo permite dotar al trabajador de conocimientos técnicos y 

normativos, sino que también promueve una cultura preventiva activa y sostenida 

en el tiempo. 

En VASA, la capacitación se concibe como un proceso continuo, planificado y 

adaptado a los riesgos específicos de cada puesto de trabajo. El objetivo es que 

cada persona comprenda los peligros asociados a su tarea, conozca las medidas 

de prevención disponibles, y se comprometa con el cumplimiento de las normas 

internas de seguridad e higiene. 

Ejes de la política de capacitación 

El plan de capacitación contempla los siguientes principios: 

- Capacitación obligatoria al ingreso 

- Reentrenamientos periódicos 

- Formación específica por riesgo y por sector 

- Campañas de concientización 

- Evaluación de conocimientos y registros firmados 
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Temáticas abordadas 

Las temáticas que se abordan en el plan de formación incluyen, entre otras: 

¶ Política de prevención de la empresa. 

¶ Condiciones y actos inseguros. 

¶ Procedimientos de trabajo seguro. 

¶ Uso y mantenimiento de EPP. 

¶ Bloqueo de energía (LOTO). 

¶ Manejo de productos químicos. 

¶ Ergonomía. 

¶ Riesgo eléctrico. 

¶ Factores psicosociales. 

¶ Programa SafeStart (autocuidado dentro y fuera del ámbito laboral). Mas 

información  sobre este punto  en Anexo  7. 

¶ RCP y primeros auxilios. 

¶ Prevención de incendios y evacuación. 

¶ Prevención de accidentes in itinere. 

¶ Otros que se consideren necesarios según puesto de trabajo (como por 

ejemplo manejo de equipo critico). 

Modalidad y registro 

Las capacitaciones se imparten en forma presencial o virtual, según el contenido. 

Cada actividad queda registrada mediante: 

¶ Lista de asistencia firmada 

¶ Evaluación de comprensión (si aplica) 

¶ Archivo digital en el sistema interno 

¶ Ficha individual de capacitación por empleado 

Además, se implementan indicadores de cobertura (% de personal capacitado por 

mes/trimestre), que se controlan desde el área de S.H.T. y RR.HH. 
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Participación de mandos medios 

Un aspecto clave del programa es el involucramiento de jefaturas y supervisores 

en el proceso de formación, tanto como asistentes como referentes de seguridad. 

Esto permite consolidar una cultura organizacional coherente, en la que la 

seguridad no es solo un tema técnico, sino un valor compartido a todos los niveles. 

Este enfoque permite transformar la capacitación en una herramienta estratégica 

de gestión, que integra al trabajador como parte activa del sistema preventivo, 

fortaleciendo el cumplimiento normativo y reduciendo la probabilidad de incidentes 

laborales 

Actividades especiales 

¶ Charlas de 5 minutos: En el marco de las acciones de formación continua 

y sensibilización preventiva, se promueve la realización sistemática de 

charlas breves de seguridad, (charlas de 5 minutos) al inicio de cada 

jornada o turno de trabajo. 

Estas instancias, breves y concretas, buscan reforzar conceptos clave en 

materia de prevención, mantener activos los niveles de atención del 

personal y generar espacios de intercambio cotidiano entre supervisores y 

operarios. Si bien su contenido puede adaptarse a la realidad del día 

(incidentes recientes, condiciones detectadas, tareas especiales), su valor 

reside en su frecuencia, proximidad al puesto y vínculo directo con la tarea. 

Estas charlas funcionan como complemento eficaz de las capacitaciones 

planificadas, favoreciendo el arraigo de hábitos seguros, el fortalecimiento 

del compromiso individual y la construcción de una cultura preventiva 

sostenida en el tiempo. 
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¶ Reuniones mensuales de seguridad: Como parte de la estrategia de mejora 

continua del sistema preventivo, se establecen reuniones mensuales de 

seguridad, donde se analiza el desempeño del programa, se revisan 

indicadores clave y se promueve la participación de diferentes áreas 

operativas sectorizadas en grupos en los cuales están incluidos sus 

supervisores directos junto con un integrante del departamento de HyS. 

Estas reuniones permiten dar seguimiento a los incidentes  ocurridos, 

compartir las estadísticas de siniestralidad, validar la ejecución de las 

acciones correctivas y acordar nuevos lineamientos preventivos en base a 

los desvíos detectados, fortaleciendo así la visión integral del sistema. 

Este espacio también sirve como plataforma de comunicación técnica, 

retroalimentación operativa y toma de decisiones, permitiendo ajustar las 

estrategias preventivas con criterios basados en datos reales y 

necesidades específicas de planta. 

Cronograma de capacitaciones 

Con el objetivo de fortalecer la cultura preventiva, garantizar la formación continua 

del personal y dar cumplimiento a lo exigido por la normativa vigente (Ley 19.587, 

Decreto 351/79, Resoluciones SRT), se ha elaborado un cronograma anual de 

capacitaciones. 

Este cronograma contempla tanto contenidos generales como específicos por 

puesto de trabajo, combinando modalidades presenciales, virtuales y 

participativas. Se incluye formación sobre uso de EPP, bloqueos, manejo de 

productos químicos, factores ergonómicos, RCP y prevención in itinere, entre 

otros. 

Las actividades están planificadas estratégicamente a lo largo del año, 

asegurando cobertura integral y repetición de contenidos clave. La ejecución será 

registrada por el área de S.H.T. y auditada por RR.HH. 

A continuación, se presenta el cronograma mensual detallado con los indicadores 

de seguimiento asociados
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AÑO 2026-Cronograma Base

Actividad Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Planificado Real Avance Estado

Inducción general en S.H.T. 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

¦ǎƻ ǎŜƎǳǊƻ ŘŜ 9tt ς bƻǊƳŀǎ ƛƴǘŜǊƴŀǎ0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Bloqueo de energía (LOTO) 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Riesgo eléctrico y energía 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Manejo de productos químicos 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Programa SafeStart 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 Sí 0% No Iniciado

Accidentes in itinere 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Primeros Auxilios RCP y DEA 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Ergonomía 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Normas ISO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 Sí 0% No Iniciado

Productos químicos 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Cierre anual y reconocimientos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 Sí 0% No Iniciado
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8. Inspecciones  

Las inspecciones son herramientas clave en la gestión preventiva, ya que 

permiten detectar condiciones inseguras, verificar el cumplimiento de normas 

internas y legales, y proponer medidas correctivas de forma anticipada. 

En VASA, se promueve un sistema de inspecciones estructurado, planificado y 

documentado, que involucra al área de Seguridad e Higiene, supervisores 

operativos y, en algunos casos, personal de mantenimiento y contratistas. 

Tipos de inspecciones y auditorias 

El Programa Integral de Prevención de VASA contempla un esquema sistemático 

de inspecciones y auditorías como herramienta clave para la detección temprana 

de desvíos, la verificación del cumplimiento normativo y la mejora continua del 

sistema de gestión de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

-Inspecciones de Seguridad 

Las inspecciones se clasifican según su finalidad, alcance y nivel de profundidad, 

permitiendo un abordaje integral de los riesgos presentes en planta: 

¶ Inspecciones generales de seguridad: Recorridas periódicas que abarcan 

condiciones generales de instalaciones, equipos, orden y limpieza, vías de 

evacuación y señalización. 

¶ Inspecciones específicas por riesgo: Evaluaciones focalizadas en riesgos 

puntuales como riesgo eléctrico, manipulación y almacenamiento de 

productos químicos, trabajos en altura, ruido, iluminación o ergonomía. 

¶ Inspecciones preoperativas: Relevamientos previos al inicio de tareas 

críticas o no rutinarias (trabajos en caliente, espacios confinados, trabajos 

con energías peligrosas, maniobras especiales, etc.). 

¶ Inspecciones a contratistas: Control de documentación habilitante, 

condiciones de trabajo, uso de EPP y cumplimiento de las normas internas 

de seguridad por parte del personal externo. 
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¶ Inspecciones integradas o cruzadas: Auditorías internas realizadas por 

técnicos de otras áreas o incluso de otras plantas, que permiten obtener 

una mirada externa, objetiva y enriquecedora. 

Auditorías bajo Normas ISO 

VASA también implementa auditorías internas y externas conforme a normas ISO, 

en el marco de su Sistema de Gestión Integrado. Estas auditorías no solo verifican 

el cumplimiento de requisitos legales, sino que validan el desempeño del sistema 

preventivo bajo estándares internacionales reconocidos, tales como: 

¶ ISO 45001 ï Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo: 

Asegura un entorno laboral seguro y saludable, basado en la gestión de 

riesgos, la participación del personal y la mejora continua. 

¶ ISO 9001 ï Gestión de la Calidad: Incluye requisitos vinculados a la 

planificación de procesos seguros, control de cambios y cumplimiento de 

requisitos legales aplicables a la seguridad. 

¶ ISO 14001 ï Gestión Ambiental: Complementa la gestión preventiva con 

prácticas que minimizan impactos ambientales derivados de las 

operaciones. 

Estas auditorías permiten detectar oportunidades de mejora, generar planes de 

acción correctivos, y mantener actualizado y eficaz el sistema de prevención. Los 

hallazgos se documentan, comunican y gestionan a través del área de Seguridad 

e Higiene en coordinación con otras áreas involucradas. 

Planificación y frecuencia 

Las inspecciones son planificadas a través de un cronograma anual definido por 

el Departamento de S.H.T., con una frecuencia adaptada al nivel de riesgo del 

sector o tarea. Como mínimo se realiza: 

¶ Una inspección mensual por sector crítico 

¶ Una inspección general bimestral por toda la planta 

¶ Una inspección específica antes de cada tarea especial 
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Registro y seguimiento 

Cada inspección se documenta mediante una planilla o checklist (Ver Anexo 8  

para ejemplos de Checklist y formularios ), donde se detalla: 

¶ Fecha, hora y sector inspeccionado 

¶ Responsable de la inspección 

¶ Observaciones técnicas 

¶ Desvíos detectados 

¶ Recomendaciones y plazos de corrección 

¶ Firma del técnico y del jefe de área 

Los desvíos detectados se ingresan en una base de datos de seguimiento, y el 

cumplimiento de las correcciones se verifica en una inspección posterior o por 

medio de evidencia documental. 

Beneficios del sistema 

¶ Permite un control proactivo del entorno de trabajo 

¶ Favorece la mejora continua de las condiciones laborales 

¶ Genera datos para el análisis estadístico de riesgos 

¶ Promueve la participación del personal operativo y supervisión 

Este enfoque sistemático convierte a las inspecciones en una herramienta no 

solo de control, sino también de formación práctica, detección de tendencias y 

validación del sistema preventivo en tiempo real. 

Cronograma de Auditorías e Inspecciones 

La planificación sistemática de auditorías e inspecciones representa una 

herramienta clave para la detección temprana de desvíos, el fortalecimiento del 

cumplimiento normativo y la mejora continua del sistema preventivo. Este 

cronograma incluye inspecciones generales, específicas por riesgo, auditorías 

internas bajo estándares ISO 9001, 45001 y 14001, y controles a contratistas y 

documentación.
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Las actividades son ejecutadas por el Departamento de Seguridad e Higiene, con la participación de supervisores, 

mantenimiento y personal técnico según corresponda. La frecuencia de cada actividad fue definida en función del nivel de 

criticidad del sector o tarea, conforme a los lineamientos del Programa Integral de Prevención.  

A continuación, se presenta el cronograma anual de inspecciones y auditorías: 

AÑO 2026-Inspecciones y Auditorias

Actividad Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Planificado Real Avance Estado

Inspección de equipos críticos 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Sí 0% No Iniciado

Auditoría interna ISO 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 Sí 0% No Iniciado

Inspección productos químicos 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Inspección a contratistas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 Sí 0% No Iniciado

Auditoría cruzada interplantas 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Inspección normas internas 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 Sí 0% No Iniciado

Inspección 5S 0 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 Sí 0% No Iniciado

Inspección cruzada intersectores 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Inspección ergonómica 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Auditoría documental 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 Sí 0% No Iniciado
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9. Investigación de incidentes y accidentes  

La investigación de incidentes y accidentes es una herramienta esencial para 

identificar causas reales, evitar la repetición de eventos no deseados y fortalecer 

la mejora continua del sistema preventivo. En el marco del presente programa, se 

propone un modelo sistemático, documentado y proactivo para abordar estos 

eventos. 

Objetivos de la investigación 

¶ Determinar las causas básicas y subyacentes del incidente o accidente 

¶ Establecer medidas correctivas y preventivas aplicables 

¶ Informar a las partes involucradas para evitar recurrencias 

¶ Actualizar procedimientos, capacitaciones o controles si es necesario 

¶ Incorporar el caso al análisis estadístico del sistema preventivo 

Alcance 

Toda situación que implique una lesión, daño material, desvío de seguridad grave 

o incidente con potencial crítico deberá ser investigada. Esto incluye: 

¶ Accidentes laborales con y sin pérdida de días 

¶ Incidentes sin lesión (cuasi accidentes) 

¶ Incidentes reportados por personal o detectados en recorridas 

¶ Situaciones informadas a través de la aplicación interna 

Metodología 

La investigación sigue un procedimiento estandarizado que incluye: 

1. Notificación inmediata al área de Seguridad e Higiene y RRHH 

2. Relevamiento de información: entrevistas, observación directa, registros de 

cámaras, testigos 

3. Análisis de causas: modelo de causas directas, indirectas y raíz (Ishikawa, 

5 por qué, etc.) 
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4. Elaboración del informe técnico con detalles del evento, causas 

detectadas, y medidas correctivas propuestas 

5. Seguimiento y verificación de la implementación de las acciones definidas 

6. Comunicación interna del caso a través de medios oficiales o reuniones 

mensuales 

Documentación 

Cada investigación se documenta en un informe técnico (Ver Anexo 9 ) 

estandarizado, que incluye: 

¶ Fecha y hora del evento 

¶ Lugar del hecho 

¶ Descripción del incidente o accidente 

¶ Implicados y testigos 

¶ Causas identificadas 

¶ Medidas adoptadas 

¶ Firma de las partes 

¶ Registro en sistema estadístico 

Participación 

La investigación debe involucrar a: 

¶ Área de S.H.T. como responsable técnico 

¶ Supervisión directa del sector 

¶ Jefatura de turno o gerencia interviniente 

¶ Delegado de personal (si aplica) 

Aprendizaje organizacional 

Los casos relevantes se integran en las reuniones de análisis mensual de 

seguridad, donde se comunican las lecciones aprendidas. Además, se actualizan 

capacitaciones si el hecho lo requiere, se ajustan procedimientos o controles, y se 

difunde información preventiva al personal. 
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Este abordaje integral permite que cada evento sea transformado en una 

oportunidad de mejora real, dejando de lado la cultura de la culpa individual y 

orientando la gestión hacia el control de las causas sistémicas. 

10. Estadísticas de siniestralidad  

El análisis estadístico de los eventos relacionados con la salud y seguridad en el 

trabajo constituye una herramienta clave para evaluar la eficacia del programa 

preventivo, detectar tendencias, identificar áreas críticas y planificar medidas 

correctivas o preventivas con base en datos objetivos. 

Este apartado contempla la gestión, análisis e interpretación de los indicadores de 

siniestralidad dentro de la organización, permitiendo una toma de decisiones 

fundamentada y un seguimiento estructurado de la mejora continua. 

Tipos de indicadores utilizados 

El sistema de estadística contempla los siguientes indicadores básicos y 

complementarios: 

¶ Índice de frecuencia (IF): cantidad de accidentes con días perdidos por 

cada millón de horas trabajadas 

¶ Índice de gravedad (IG): cantidad de días perdidos por cada millón de horas 

trabajadas 

¶ Tasa de incidencia: cantidad de accidentes por cada 100 trabajadores 

¶ Tasa de ausentismo: cantidad de días perdidos (por accidente, enfermedad 

o inasistencias justificadas) sobre el total de días teóricos 

¶ Cantidad de incidentes sin lesión (cuasi accidentes): muy útil para anticipar 

eventos más graves 

¶ Porcentaje de desvíos corregidos: en base a las observaciones generadas 

en inspecciones e investigaciones 
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Fuente de datos 

Los datos son recolectados a través de: 

¶ Informes de accidentes e incidentes 

¶ Planillas de asistencia y ausentismo (RRHH) 

¶ Reportes del sistema de inspecciones internas 

¶ Sistema informático de seguimiento de S.H.T. 

¶ App corporativa de reportes del personal 

Frecuencia de análisis 

El área de Seguridad e Higiene realiza: 

¶ Análisis mensual: presentación de indicadores a todo el personal. 

¶ Análisis trimestral: informe técnico consolidado con comparación 

intersectorial 

¶ Análisis anual: evaluación global del desempeño preventivo (en vínculo con 

la ART y otras sedes del grupo) 

Comunicación interna 

Los resultados son comunicados mediante: 

¶ Informes enviados a mandos medios y gerencias 

¶ Exposición en reuniones mensuales de seguridad (Pi+) Ver Anexo 10.   

¶ Reportes visuales en carteleras internas o canales digitales 

¶ Integración a las capacitaciones (por ejemplo: causas más comunes) 
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Utilidad estratégica 

El tratamiento estadístico permite: 

¶ Detectar sectores, tareas o franjas horarias críticas 

¶ Visualizar mejoras o desvíos respecto a períodos anteriores 

¶ Ajustar la planificación preventiva (capacitaciones, inspecciones, controles) 

¶ Alimentar la gestión con indicadores de desempeño preventivo reales 

Este sistema permite pasar de un enfoque reactivo (ante el accidente) a uno 

predictivo, basado en datos y orientado a la prevención sistemática de eventos 

adversos. 

11. Normas internas de seguridad  

Las normas internas de seguridad constituyen el conjunto de reglas técnicas, 

operativas y conductuales definidas por la empresa para complementar la 

legislación vigente y adaptarla a las características específicas del entorno de 

trabajo. Su objetivo principal es establecer criterios claros de actuación, que 

permitan garantizar condiciones laborales seguras, minimizar riesgos y promover 

el autocuidado. 

Finalidad de las normas internas 

¶ Adecuar los requerimientos legales a la realidad técnica y operativa de la 

planta 

¶ Unificar criterios de seguridad entre todos los sectores y niveles jerárquicos 

¶ Establecer pautas preventivas específicas para tareas críticas o 

recurrentes 

¶ Instruir al personal sobre cómo actuar ante condiciones inseguras 

¶ Proteger a trabajadores propios, contratistas y visitantes 
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Evaluación de riesgos como base normativa 

Toda norma de seguridad aplicada en planta está fundada en una evaluación 

previa de riesgos. Esta evaluación permite: 

¶ Clasificar las tareas por su nivel de criticidad (rutinarias de bajo riesgo, rutinarias 

críticas, no rutinarias). 

¶ Determinar el riesgo potencial y la criticidad residual. 

¶ Aplicar controles jerarquizados (eliminación, sustitución, ingeniería, 

administrativos y EPP). 

¶ Decidir si corresponde emitir una ITSe, un permiso especial o una medida 

sustitutiva. 

Las evaluaciones de riesgo son realizadas por cada sector en conjunto con 

Seguridad e Higiene, y actualizadas periódicamente o ante cambios operativos 

significativos. Toda tarea con un riesgo moderado, mayor o crítico deberá ser 

suspendida hasta que se apliquen controles adicionales que permitan reducir su 

nivel a una categoría aceptable. 

Además, se mantiene un registro actualizado de todas las evaluaciones y su 

trazabilidad, el cual está disponible en cada sector para consulta del personal. 

Instrucciones de Trabajo Seguro (ITSe) 

Toda tarea clasificada como crítica o de riesgo significativo cuenta con una 

Instrucción de Trabajo Seguro (ITSe) (Ver Anexo 10 ), elaborada por el sector 

responsable junto con el área de Seguridad e Higiene. Estas instrucciones 

detallan paso a paso cómo debe ejecutarse cada tarea de forma segura, 

identificando: 

¶ Peligros asociados a cada etapa. 

¶ Riesgos potenciales y medidas de control. 

¶ Elementos de protección personal requeridos. 

¶ Requisitos legales aplicables. 

¶ Comportamientos clave de seguridad esperados (KSB). 
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¶ Experiencias previas en incidentes similares (aprendizaje por eventos). 

Las ITSe constituyen una herramienta preventiva esencial, ya que permiten 

estandarizar la ejecución segura, capacitar al personal en base a procedimientos 

validados, y garantizar trazabilidad documental de las tareas críticas. 

Asimismo, toda persona involucrada en estas tareas debe estar debidamente 

capacitada y registrada en su legajo, conforme al circuito formal de entrenamiento 

del sistema. 

Reglas de Oro y normas generales de comportamiento 

Dentro del conjunto normativo interno, se destacan las denominadas Reglas de 

Oro (Ver Anexo 10 ) concebidas como principios innegociables de conducta 

segura. Su incumplimiento puede derivar en sanciones disciplinarias, y su 

propósito es eliminar prácticas de alto riesgo con impacto directo en la seguridad 

del personal y las instalaciones. 

A ellas se suman una serie de normas generales obligatorias, entre las que se 

destacan: 

¶ Prohibición del uso de alhajas, ropa suelta y cabello largo sin sujeción en 

sectores operativos, para evitar atrapamientos. 

¶ Restricción del uso del teléfono celular en áreas productivas, salvo 

aplicaciones aprobadas y bajo condiciones seguras. 

¶ Prohibición del consumo de alimentos o infusiones fuera de los sectores 

habilitados (cantinas, oficinas, comedores). 

¶ Prohibición de ingreso con latas de aluminio, por ser contaminantes del 

proceso productivo. 

¶ Normas de vestimenta obligatoria, incluyendo uniforme completo, sin 

excepción para bermudas, ojotas, musculosas o prendas no 

reglamentarias. 

¶ Prohibición de tomar fotografías o grabar videos sin autorización expresa, 

en resguardo de la confidencialidad operativa. 
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Estas políticas buscan garantizar una conducta segura y homogénea  en toda la 

planta, contribuyendo a reducir riesgos recurrentes y mejorando la disciplina 

preventiva. 

Comportamientos Clave de Seguridad (KSB) 

En el marco de un enfoque preventivo integral, VASA adopta el concepto de 

Comportamientos Clave de Seguridad (KSB, por sus siglas en inglés: Key Safety 

Behaviours) como parte esencial de su sistema de gestión en Seguridad y Salud 

en el Trabajo. (Ejemplos de cartelerías  en Anexo  10) 

Los KSB son acciones concretas, observables y repetibles, necesarias para que 

una tarea pueda considerarse segura. Se definen a partir del análisis de riesgos, 

investigaciones de incidentes y buenas prácticas validadas tanto en la industria 

del vidrio como en experiencias del grupo industrial al que pertenece la empresa. 

Cada Instrucción de Trabajo Seguro (ITSe) debe incluir explícitamente los KSB 

asociados a cada paso de la tarea. Su cumplimiento es obligatorio, y la ausencia 

de alguno de ellos puede representar una violación al valor seguridad, debiendo 

generarse una acción correctiva. 

Ejemplos frecuentes de KSB incluyen: 

¶ Verificación previa del estado del equipo o herramienta antes de su uso. 

¶ Colocación y uso correcto del EPP específico (no genérico). 

¶ Confirmación de ausencia de energía antes de intervención. 

¶ Trabajo en posturas seguras, con tres puntos de apoyo. 

¶ Cumplimiento estricto de zonas delimitadas y normas de circulación. 

Para reforzar su apropiación por parte del personal operativo, los KSB son 

también visibilizados mediante cartelería preventiva ubicada en zonas 

estratégicas de planta, tales como accesos a sectores críticos, tableros eléctricos, 

áreas de mantenimiento y puntos de intervención frecuentes. 
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Estas cartelerías no solo funcionan como recordatorio visual, sino que también 

forman parte del proceso de inducción y capacitación, garantizando que los 

comportamientos esperados estén claramente identificados y permanentemente 

accesibles para quienes desarrollan tareas de riesgo. 

En este sentido, los KSB no son simplemente recomendaciones: representan una 

l²nea de base de conducta obligatoria, alineada con el principio de que ñtoda tarea 

debe realizarse de forma segura o no debe realizarseò. (Ver ejemplos en Anexo 

10). 

Comunicación y acceso 

Las normas internas son: 

¶ Entregadas en la inducción al ingreso 

¶ Publicadas en cartelería y señalética 

¶ Reforzadas en las capacitaciones periódicas 

¶ Accesibles digitalmente (intranet, app, sistema interno) 

El incumplimiento reiterado de normas puede generar llamados de atención 

formales, enmarcados dentro de la política disciplinaria de la empresa. 

Seguimiento y actualización 

El Departamento de Seguridad e Higiene, junto con los responsables de área, 

evalúa periódicamente la vigencia, aplicabilidad y cumplimiento de las normas 

internas. Las mismas pueden ser revisadas y modificadas ante: 

¶ Cambios en los procesos 

¶ Nuevos riesgos detectados 

¶ Incorporación de tecnología 

¶ Actualización de normativa legal 

Estas normas permiten consolidar un sistema preventivo más robusto, adaptado 

a las condiciones reales de la planta, y refuerzan la cultura de seguridad como un 

valor cotidiano, no solo normativo. 
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12. Prevención de siniestros in itinere  

Los siniestros in itinere, es decir, aquellos que ocurren durante el trayecto habitual 

entre el domicilio del trabajador y su lugar de trabajo (o viceversa), representan 

un porcentaje considerable dentro del total de accidentes laborales registrados en 

muchas industrias. Si bien este tipo de eventos escapa en parte al control directo 

de la empresa, existen medidas preventivas efectivas que pueden implementarse 

para reducir su ocurrencia y mitigar sus consecuencias. 

Importancia de abordar este riesgo 

El tratamiento preventivo de los siniestros in itinere no solo responde a una 

obligación moral, sino que también: 

Reduce índices de siniestralidad general (impactando en alícuotas y costos 

asociados) 

Mejora la calidad de vida del trabajador 

Refuerza la imagen institucional de la empresa 

Fomenta el autocuidado y la responsabilidad individual 

Factores que inciden en los siniestros in itinere 

¶ Estado del vehículo o medio de transporte utilizado 

¶ Condiciones climáticas adversas 

¶ Distracción (uso de celular, fatiga, estrés) 

¶ Inadecuada elección de la vía o ruta 

¶ Falta de elementos de protección en ciclistas o motociclistas 

¶ Desconocimiento de normas de tránsito 

 

 

 



87 
 

Medidas preventivas implementadas 

VASA promueve diversas acciones orientadas a la prevención de estos eventos, 

entre ellas: 

¶ Campañas de concientización periódicas sobre seguridad vial, uso 

responsable del celular, y elección de transporte seguro 

¶ Difusión de recomendaciones mediante cartelería interna, app corporativa 

o correos informativos 

¶ Capacitaciones específicas, como manejo defensivo, prevención de 

accidentes viales, o pausas activas para reducir la fatiga 

¶ Verificación del estado de bicicletas o motos para quienes ingresan a planta 

en esos medios (en ciertos casos) 

¶ Flexibilización horaria en eventos climáticos extremos, para minimizar la 

exposición a riesgos en el trayecto 

¶ Control del uso del cinturón de seguridad dentro del predio, como parte de 

una cultura vial global 

Rol del trabajador 

El programa refuerza la idea de que la prevención in itinere también es 

responsabilidad del trabajador, quien debe: 

¶ Respetar las normas de tránsito 

¶ Mantener en condiciones su medio de transporte 

¶ Dormir adecuadamente y evitar traslados con fatiga 

¶ No usar el celular mientras conduce o camina 

¶ Planificar su tiempo de traslado para evitar apuros o maniobras riesgosas 
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Indicadores de seguimiento 

El área de Seguridad e Higiene realiza el seguimiento de los eventos in itinere 

mediante: 

¶ Registro estadístico específico 

¶ Análisis de causas más frecuentes 

¶ Propuesta de medidas correctivas o de refuerzo 

¶ Difusión interna de casos reales sin identificación personal 

Estas acciones permiten incorporar los traslados como parte de la gestión integral 

de riesgos, entendiendo que el cuidado comienza antes de ingresar a la planta y 

continúa una vez que el trabajador se retira. Una cultura preventiva completa 

abarca no solo lo que ocurre dentro de la empresa, sino también lo que la rodea. 

En este contexto, resulta pertinente destacar la aplicación del Programa SafeStart 

como herramienta preventiva clave frente a los accidentes in itinere.  

A diferencia de otras metodologías centradas exclusivamente en el entorno 

laboral, SafeStart pone el foco en los errores críticos asociados al estado personal 

del trabajador, tales como la prisa, la fatiga, la frustración o el exceso de confianza. 

Estos factores son altamente prevalentes durante los desplazamientos hacia o 

desde el lugar de trabajo, donde el entorno es menos controlado, la atención 

puede dispersarse y las consecuencias de una distracción son potencialmente 

graves. 

Al promover la conciencia situacional y la autorregulación del comportamiento en 

momentos de transición (salida del hogar, llegada al trabajo, finalización de turno), 

SafeStart contribuye de manera concreta a reducir la incidencia de siniestros 

viales y situaciones de riesgo fuera del perímetro operativo, complementando así 

las medidas técnicas y organizativas implementadas por la empresa. 
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13. Plan de Emergencias  

Contar con un Plan de Emergencias es un requisito indispensable en todo sistema 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Su objetivo es organizar la 

respuesta ante situaciones no deseadas, minimizando sus consecuencias sobre 

las personas, los bienes y el medio ambiente. La planificación adecuada permite 

actuar de manera coordinada, rápida y eficaz ante distintos tipos de emergencias. 

Objetivos del plan 

¶ Proteger la integridad física de los trabajadores ante una emergencia 

¶ Minimizar los daños materiales y ambientales 

¶ Establecer roles y responsabilidades claras ante cada tipo de evento 

¶ Garantizar la evacuación segura de todas las personas en el 

establecimiento 

¶ Coordinar acciones con servicios externos (bomberos, emergencias 

médicas, etc.) 

Tipos de emergencias contempladas 

El plan considera los siguientes escenarios posibles, según la actividad de la 

planta: 

¶ Incendios 

¶ Fugas de productos químicos 

¶ Emergencias médicas (descompensaciones, lesiones graves, paros 

cardiorrespiratorios) 

¶ Cortes de energía prolongados 

¶ Explosiones o derrumbes 

¶ Escape de gases 

¶ Fenómenos climáticos extremos 
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Brigada de emergencia 

La empresa cuenta con una brigada interna capacitada, conformada por personal 

voluntario de diferentes sectores, entrenado en: 

¶ Primeros auxilios y uso del DEA 

¶ Manejo de extintores y líneas de agua 

¶ Evacuación y asistencia a personas con movilidad reducida 

¶ Comunicación con los servicios de emergencia externos 

La brigada recibe capacitaciones y simulacros periódicos, coordinados por el área 

de Seguridad e Higiene. 

Zonas de evacuación y puntos de encuentro 

El establecimiento cuenta con: 

¶ Salidas de emergencia señalizadas 

¶ Pasillos y rutas de evacuación libres de obstáculos 

¶ Carteles indicativos y planos en puntos estratégicos 

¶ Puntos de encuentro externos, definidos y conocidos por el personal 

¶ Designación de responsables por sector para realizar el recuento post 

evacuación 

Comunicación y respuesta 

Ante una emergencia, el personal debe: 

1. Activar el sistema de alarma interno o comunicarse al numero de interno 

de emergencias para notificar a enfermería o a la brigada. 

2. Comunicar el hecho al puesto de control o seguridad 

3. Ejecutar el procedimiento establecido (evacuación, confinamiento, 

asistencia) 

4. Esperar instrucciones de la brigada, personal de S.H.T o servicio medico. 
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Las emergencias médicas son asistidas inicialmente por la brigada, y se da aviso 

inmediato al servicio médico o ambulancia externa. 

Simulacros 

Se realizan simulacros planificados, como mínimo una vez al año, evaluando: 

¶ Tiempos de evacuación 

¶ Reacción del personal 

¶ Desempeño de la brigada 

¶ Funcionamiento de alarmas y comunicaciones 

¶ Detección de mejoras 

Los resultados se documentan en un informe técnico, que permite retroalimentar 

el plan. 

Actualización y mejora continua 

El Plan de Emergencias se revisa anualmente o cuando: 

¶ Se incorporan nuevas instalaciones o tecnologías 

¶ Cambian los procedimientos de producción 

¶ Ocurren incidentes reales que evidencien falencias 

¶ Se modifican las condiciones de riesgo internas o externas 

Este plan es un componente esencial del Programa Integral de Prevención, ya 

que permite anticiparse a situaciones críticas y actuar con rapidez, reduciendo el 

impacto sobre las personas y la organización. 
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Cronograma de Simulacros de Emergencia 

En el presente programa se estableció un cronograma anual de simulacros, con distintos escenarios: derrames químicos, 

incendios, emergencias médicas y situaciones multirriesgo. Cada simulacro será documentado mediante informes técnicos 

que incluirán los tiempos de respuesta, la participación, el cumplimiento de roles y las oportunidades de mejora detectadas. 

El Departamento de Seguridad e Higiene, en conjunto con la brigada interna y los supervisores de cada turno, será 

responsable de su ejecución y evaluación. A continuación, se presenta el cronograma mensual previsto para el año 2025: 

 

 

 

 

AÑO 2026-Simulacros Programados Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Planificado Real Avance Estado

Simulacro: Fuga química/derrames
0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0%

No Iniciado

Simulacro: Incendio general
0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Simulacro: RCP y primeros auxilios
0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 Sí 0%

No Iniciado

Simulacro: Corte de energía
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 Sí 0%

No Iniciado

Simulacro: Multirriesgo (Accidentes/Incidentes)
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 Sí 0% No Iniciado
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Elementos para emergencias 

En cumplimiento de los lineamientos del presente Programa, se establece que 

todos los elementos físicos destinados a la prevención, detección, respuesta 

inicial y evacuación ante emergencias deben ser objeto de una verificación 

mensual documentada, a fin de asegurar su funcionalidad, disponibilidad y 

correcta ubicación. Estas inspecciones deben ser realizadas por personal del área 

de Seguridad e Higiene, en articulación con los sectores involucrados, y 

registradas mediante formularios específicos o sistemas digitales, con trazabilidad 

y firma del responsable. A continuación, se enumeran los elementos obligatorios, 

organizados según el tipo de riesgo que contribuyen a prevenir o mitigar: 

Elementos de control y respuesta inicial ante incendios: 

¶ Extintores portátiles: deben contar con carga vigente, señalización visible, libre 

acceso y estar sin obstrucciones. 

¶ Hidrantes y red fija contra incendios: deben verificarse conexiones, presión, 

válvulas, tapas, mangueras y señalización. 

¶ Alarmas de incendio: deben probarse su funcionamiento y alcance sonoro según 

sector crítico. 

Elementos vinculados a evacuación segura: 

¶ Cartelería de salida de emergencia: debe ser visible, estar correctamente 

orientada y en condiciones físicas óptimas. 

¶ Señalización de rutas de evacuación: debe mantenerse libre de obstáculos y 

visible desde distintos puntos del sector. 

¶ Puntos de encuentro: deben estar demarcados, accesibles, y libres de materiales 

u obstrucciones. 

Elementos de asistencia médica inmediata: 

¶ Botiquines de primeros auxilios: deben contener insumos actualizados, listados 

visibles y ubicación accesible en cada sector. 

¶ Desfibriladores Externos Automáticos (DEA): deben verificarse estado operativo, 

batería, señal de testeo y disponibilidad. 
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14. Prevención de enfermedades profesionales  

Además de los accidentes, una política preventiva integral debe contemplar las 

enfermedades profesionales, entendidas como aquellas alteraciones de la salud 

que se producen como consecuencia directa del trabajo habitual, por exposición 

prolongada a determinados agentes físicos, químicos, biológicos o condiciones 

organizacionales inadecuadas. 

Objetivos de este eje 

¶ Identificar los factores de riesgo asociados a enfermedades profesionales 

¶ Implementar medidas preventivas específicas según la exposición 

¶ Realizar controles médicos periódicos adecuados a cada puesto 

¶ Promover hábitos saludables dentro del entorno laboral 

¶ Detectar precozmente síntomas o signos que anticipen enfermedades 

ocupacionales 

Factores de riesgo más frecuentes en planta 

En el caso de VASA, los principales riesgos con potencial de generar 

enfermedades profesionales son: 

¶ Ruido continuo o intermitente, con posibilidad de hipoacusia si no se 

controla en sectores específicos de la planta. 

¶ Material particulado (polvillo de vidrio), que puede afectar las vías 

respiratorias sino se lo controla correctamente 

¶ Sustancias químicas que requieren manejo seguro y protección 

¶ Factores ergonómicos mal gestionados, que pueden derivar en trastornos 

musculoesqueléticos 

¶ Factores psicosociales, vinculados al ritmo de trabajo, turnos rotativos o 

tareas repetitivas 
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Medidas preventivas implementadas 

¶ Medición periódica de agentes físicos y químicos (ruido, polvo, iluminación, etc.) 

¶ Control de condiciones ergonómicas por puesto 

¶ Entrega y uso obligatorio de EPP adecuados (protectores auditivos, respiradores, 

guantes) 

¶ Capacitaciones sobre riesgos específicos y medidas de autocuidado 

¶ Planes de rotación en puestos con tareas repetitivas 

¶ Acciones sobre factores psicosociales: pausas activas, comunicación interna, 

reuniones de equipo 

¶ Programas de vigilancia de la salud según el perfil de exposición del trabajador 

Evaluaciones médicas ocupacionales 

En cumplimiento con la normativa vigente, se realizan: 

¶ Exámenes preocupacionales 

¶ Exámenes periódicos 

¶ Exámenes por cambio de tarea o de exposición 

¶ Exámenes por egreso (en caso de exposición a agentes físicos o químicos) 

Los resultados son evaluados en conjunto por el Servicio Médico y el área de 

Seguridad e Higiene, estableciendo aptitudes, restricciones o recomendaciones. 

Registro y seguimiento 

Todos los datos se registran en el legajo médico individual del trabajador. Las 

evaluaciones periódicas permiten detectar precozmente desviaciones en la salud, 

y generar alertas que derivan en medidas correctivas inmediatas en el puesto de 

trabajo. 

Este enfoque integrado de la prevención de enfermedades profesionales refuerza 

la idea de que el cuidado de la salud no se limita al control de accidentes, sino 

que implica crear condiciones laborales sostenibles, sanas y respetuosas del 

cuerpo y la mente del trabajador. 
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15. Cumplimiento legal en materia de Seguridad e Higiene  

El cumplimiento del marco legal vigente en materia de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo constituye una obligación prioritaria y estratégica para VASA. No solo 

responde a lo establecido en las normativas nacionales, provinciales y sectoriales, 

sino que también refleja el compromiso institucional con la integridad psicofísica 

de las personas y con una gestión preventiva sólida y verificable. 

Entre las normas aplicables al funcionamiento de la planta se destacan: 

¶ Ley 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo y su Decreto 

Reglamentario 351/79. 

¶ Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo y sus complementarias, en especial la 

Ley 27.348, que refuerza el rol de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo 

(ART). 

¶ Decreto 658/96, que establece la obligatoriedad de presentar ante la ART 

el Relevamiento de Agentes de Riesgo (RAR) para cada puesto de trabajo, 

conforme los formularios establecidos por la Resolución SRT 81/19. 

¶ Resoluciones técnicas específicas de la Superintendencia de Riesgos del 

Trabajo (SRT), como la 84/12 (iluminación), 85/12 (ruido), 886/15 

(ergonomía), entre otras. 

Para asegurar el cumplimiento de estas disposiciones, se ejecuta un programa 

anual de mediciones técnicas reglamentarias, realizadas por el área de Seguridad 

e Higiene y/o mediante servicios externos habilitados, con la participación activa 

del cuerpo médico laboral y las ART. Estas mediciones permiten verificar las 

condiciones reales de exposición de los trabajadores frente a riesgos físicos, 

químicos, ergonómicos y eléctricos, y se documentan como parte del legajo 

preventivo del sector. 
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Entre las acciones más destacadas se incluyen: 

¶ Medición de puesta a tierra y continuidad de masas (Art. 94 del Decreto 

351/79). 

¶ Medición de niveles de ruido en sectores expuestos (Resolución SRT 

85/12). 

¶ Medición de iluminación artificial y natural (Resoluciones SRT 84/12 y 

295/03). 

¶ Evaluación de exposición a material particulado (Resolución SRT 861/15). 

¶ Relevamiento ergonómico conforme criterios de análisis postural y 

biomecánico (Resolución 295/03 y 886/15). 

¶ Evaluación de carga térmica en tareas de esfuerzo o exposición a calor 

ambiental (Art. 61 del Decreto 351/79). 

¶ Elaboración y presentación del Relevamiento de Agentes de Riesgo (RAR), 

que documenta los agentes presentes en cada puesto, su evaluación 

técnica, y su notificación formal ante la ART, conforme al Decreto 658/96 y 

Resolución 81/19. 

Estas acciones permiten garantizar la trazabilidad del cumplimiento legal, facilitar 

auditorías internas y externas, y asegurar la adopción de medidas preventivas 

basadas en datos reales de exposición. 

A continuación, se presenta el cronograma anual de mediciones técnicas 

reglamentarias, correspondiente al presente año: 
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AÑO 2026-Mediciones Programadas Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Planificado Real Avance Estado

Medición puesta a tierra (Res.900/15)
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0%

No Iniciado

Medición de ruido (Res.85/12)
0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Vibraciones (Res 295/03)
0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0%

No Iniciado

Medición de iluminación (Res. 84/12)
0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0%

No Iniciado

Calidad del aire laboral
0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Ventilacion (Dec. 351/79)
0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 Sí 0%

No Iniciado

Medición agentes químicos
0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 Sí 0%

No Iniciado

Relevamiento ergonómico (Res. 886/15)
0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 Sí 0% No Iniciado

Aparatos sometidos a presion
0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 Sí 0%

No Iniciado

Medición carga térmica (Res. 30/23)
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 Sí 0%

No Iniciado
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уΦ /ƻƴŎƭǳǎƛƻƴŜǎ  

El presente Proyecto Final Integrador representó una experiencia formativa 

integral, que permitió vincular de manera directa los conocimientos adquiridos 

durante la carrera con situaciones reales del ámbito laboral. Su desarrollo se 

estructuró en tres instancias claramente diferenciadas, que en conjunto abordaron 

el análisis, la evaluación y la planificación preventiva en un entorno industrial 

concreto, como es la planta de VASA. 

En la primera etapa se llevó a cabo la evaluación de un puesto de trabajo 

específico, analizando las tareas realizadas en un sector crítico expuesto a 

diversos riesgos. Esta instancia permitió aplicar criterios técnicos de identificación 

de peligros, valoración de riesgos, uso de matrices y formulación de propuestas 

de control, logrando en algunos casos la eliminación de riesgos y en otros su 

reducción mediante medidas adecuadas, integrando no solo los aspectos 

operativos, sino también los legales, ergonómicos y organizativos. 

La segunda etapa profundizó el enfoque mediante el análisis de tres condiciones 

de riesgo dentro de un mismo sector: iluminación, exposición a material 

particulado y exigencias ergonómicas. A partir de mediciones, relevamientos y 

observación directa, se construyó un diagnóstico sectorial detallado, que visibilizó 

la interacción entre condiciones ambientales, diseño de puesto, esfuerzo físico y 

desempeño del personal. Esto permitió fundamentar con datos reales la 

necesidad de implementar mejoras técnicas y organizativas en ese entorno de 

trabajo. 

Finalmente, la tercera etapa consistió en la confección de un Programa Integral 

de Prevención, que consolidó una propuesta estructurada, sistemática y 

transversal de gestión preventiva para toda la organización. Si bien VASA cuenta 

con una base sólida en materia de Seguridad e Higiene, esta etapa permitió 

ordenar, sistematizar y articular todos los recursos, procedimientos y acciones 

existentes en un único programa preventivo integral, facilitando su aplicación, 
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seguimiento y mejora continua. El programa incorporó la planificación anual de 

capacitaciones, auditorías, inspecciones, simulacros y mediciones técnicas 

obligatorias; el fortalecimiento del cumplimiento legal; la gestión de incidentes; la 

organización del sistema de emergencias; y la implementación de normas internas 

de seguridad como las Instrucciones de Trabajo Seguro y las reglas de conducta 

preventiva. 

A lo largo de este recorrido, el proyecto integró herramientas normativas, criterios 

técnicos, análisis de riesgo y estrategias de concientización, sin perder de vista la 

importancia de los factores humanos, organizativos y culturales que intervienen 

en la prevención. Se priorizó el trabajo con información real de planta, utilizando 

procedimientos, formularios, cronogramas y datos internos como base para 

construir propuestas viables, contextualizadas y alineadas con la dinámica 

operativa de la empresa. 

Este trabajo refleja no solo la aplicación técnica de conceptos aprendidos, sino 

también una comprensión profunda de la función profesional en Seguridad e 

Higiene: intervenir de forma activa, comprometida y fundamentada en la mejora 

continua de las condiciones laborales. La prevención, tal como se plantea a lo 

largo del proyecto, no es un conjunto de acciones aisladas, sino un sistema 

integrado que requiere planificación, control, participación y convicción, con el 

objetivo final de resguardar lo más valioso de una organización: las personas que 

la integran. 
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фΦ .ƛōƭƛƻƎǊŀŦƝŀ 

× Ley N°19.587. Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

× Ley N°24.557. Ley de riesgos del trabajo. 

× Decreto 351/79. Reglamento de la Ley 19.587 sobre Higiene y Seguridad 

en el Trabajo. 

× Resolución 295/03. Ministerio del trabajo, empleo y seguridad social. 

Especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento manual de 

cargas 

× Resolución 886/15. Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). 

Protocolo de ergonomía. 

× Resolución 801/2015. Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). 

Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 

Productos Químicos. 

× Resolución 960/15. Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). 

Autoelevadores 

× Resolución 84/12. Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). 

Protocolo para la medición de la iluminación en el ambiente laboral. 

× Resolución 861/2015 Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT). 

Protocolo para medición de contaminantes químicos en el aire de un 

ambiente de trabajo. 

× Método RULA (Rapid Upper Limb Assessment)- Método para evaluación 

ergonómica. 

× Ficha de Datos de Seguridad (FDS) ï Ácido adípico AC RESISTAIN PAA. 

Lirquén S. A 
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!b9·h мπ9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ 9ǊƎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ 
ǇǳŜǎǘƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ 

Evaluación Ergonómica según protocolo de ergonomía de la Resolución 886/15 
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!b9·h нπ!ƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
ǉǳƛƳƛŎƻ 

Almacenamiento del Acido Adipico 

En la imagen se observa el armario destinado al almacenamiento del ácido adípico 

(AC RESISTAIN PAA), ubicado en el sector. El mismo se encuentra debidamente 

identificado, con cartelería visible, y contiene en su exterior la Hoja de datos de 

Seguridad (HDS) y la Ficha de Emergencia del producto, ambas accesibles para 

el personal operativo y de respuesta ante emergencias. Este cumplimiento 

documental respalda las acciones preventivas implementadas en el puesto. 
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Ficha de datos de seguridad del producto químico: Acido Adípico 
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!ƴŜȄƻ о π /ƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΥ 
LƭǳƳƛƴŀŎƛƽƴΦ 

Puestos de trabajo. Imágenes. 

Supervisión y gestión desde cabina de control/ Extracción de borde/ Pasillo de 

punta de línea 
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Habilitación de robots colocación de tergopoles en los paquetes/ inspección de 

paquetes 

 

 

 

 

 

 

 

 

Etiquetado y registro de paquetes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


